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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN í 
Calle del Oarmen. núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBIIfTA DB BJBm PLARBS: 
Ministerio de la Gobernación, plarita 

Número suelto, 0,60»

S U M A  MI O

üiU«s!® i i  !iskii«§Ms;PM®t |  M sslito?
B^al decreto nombrando Jefee de Adminie- 

tración de tercera eíaáé áéí Cuerpo de In- 
genieroe Qeógrafoe á loe que lo son de 
cuarta g ee fnencionan,—Página 352,

Otro Ídem id, id, al que lo ee de cuarta don 
Eafaei Moñicq y Qarcia, Topógrafo, Au
xiliar Mayor de Geografía.’—Página 352.

Otro ídem id. id., Aetrónomoe del Obeerva’ 
torio Aétranómico, á loe que lo son de 
cuarta, que ee mencionan.—Página 352,

Otro ídem id. id,. Inspector ee de tercera cía’ 
ee del Cuerpo facultativo de Eetadietica, á 
loe qm lo »on de cuarta, que ee mencio
nan.—’^ágina 352.

Plantilíae (rectificadae) referentee al pereo- 
nal eepéciál y  auxiliar de lae Wniversi- 
dadee,—̂ Páginae 352 y 353.

Idem (rectificadae) referentee al pereonal 
auxiliar y de Maeetroel de taller de lae 
Escuetae de Ingenieroe Industriales de 
Madrid y Barcelona.—Página 353.

Élületef lo do y luétlolos
Beal orden confirmando y promoviendo á 

los cargos que ee indican, con loé éueldoe 
que se expresan, al personal, afecto á la 
Secretaria de gobierno del Tribunal Su
premo que se menciona.-Páginas 353 y 354

Otra ídemidé id. al pereonal afecto á la Se
cretariado la Piecalia del Tribunal Su
premo que eOjrMnciona.—Página 354.

Otras promoviendo á lae plazas que ee indi-
can, con Itíe xueldos que ee expresan, al 
pereonáí afecto á las Secrétariae do go~ 
]í^rnÓide las Audiencias Territoriales.-^ 
Páginas 354 á 356.

Otra confirmando en el cargo de Oficial de 
tercera clase de Administración, Secreta
rio defpecanato de los Jusgádos do Ma
drid^ euddo y gratificación que se 
indica, á D. Éduaráo Olavarrieta y Lór 
pez^Págind357. V

Otras Ídem en sus actuales cargúe, con el 
sueldo anual 46 4.Ú9Ú pesetas, á loe Médi
cos forenses de loe Juzgados de primerá 
ii^táncia d» loe distritos de 'Madrid y 
MircUma que so * «ténoíonafi*-^ JF<ísf¿«ci 
357.

Otra Ídem en loe cargúe que se indican, con 
lúe cusidos que se exproeanf al personal 
del ImtUído de Anáiíeie^ quimicodúxíco- 
UgicoqmM^m

Otras ídem id. id. al pereonal de loe Labo
ratorios de Medicina legal de Barcelona 
y Sevilla.—Página 357.

Otra ídem id. id. al Maquinista y Ayudan
te de la Oámara frigorífica del Depósito 
judicial de cadáveres, de esta Corte.-^ 
Página 357.

Otra nombrando el Tribunal para las opo  ̂
siciones á Notarías determinadas, vacan
tes en él territorio de la Audiencia de 
Oviedo.—Pógina» 357 y 353.

í ■ *
SSlRÍsJerie iiii 8a tHarrK -

Real orden declarando pensionada la cruz 
de primera clásédél Mérito MilHar, con 
distinnvo blanco y pasador del Profeso-  ̂
rado, do que se halla ék posesión el Co-

f mandante de Caballería D. Elíseo Sane 
Balsa.—Fágina368.

Mlnloterlo de Marino;
Real orden defiriendo hasta nueva fecha la 

reunión del Congreso Nacional de Pesca, 
convocado para él mes actual por Real 
orden de 31 de Agosto último.—Pági' 
na 358.

. iinleterie da Haologidas ^
Real oréen disponiendo se consideren libres 

de derechos á su iniportación en la Pen
ínsula las frutas verdes y secan proceden
tes de Fernando Fóo y sus dependencias 
Rio de Oro y demás posesiones dé Espa
ña en Africa y la Zona del Protectorado. 
Página 358.

ü s ie M  í i  IbM mÍí i  f le lu  I t e
Real orden declarando Monumento artístico 

la casa propiedad de B, José María Pé\ 
res Xifráy SÜuada en la ciudad de Gero
na, calle de Zapaterías Tmdpt número 
antiguo palacio de Carámány.— Pági^ 
fta 359.

Otra resolviendo él expcdierjAe de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio (Maestras) 
dé ld provinciá de Cuenca.—Página 359.

Otra aprobando las oposiciones restringi
das para proveer m  Masstrcts sueldos de 
3,00(1 y 2M0 pesetas, célebrádas en esta 
Cúrié.—A ginas 359 .

Otra desestimando el recurso de alzada in
terpuesto po^ D.® Mareiana Pfirea More
no, 'Maestra Málaga, contra él nom- 
bfamiento, por derecho de consorte, de 

Ámparo Rice, para una plaza de 
Maestra de GórdobaJ—Página 359.

Otra resolviendo el expediente de oposicio- 
nee á ingreso en el Md^ 
celebradas en Málaga.—Página 36Q.

Mlnliterlo de Fomento;
Real orden disponiendo que los Corredores 

de Comercio y 4os Intérpretes de buques 
continúen dependiendo de esto Ministerioi 
que la colegiación no es chligatoria\tque 
aunque se incómplete él número de Co
rredores necesario para formar Colegis, 
no sea disuelto en tanto cuente con eí pre
ciso para el funcionamiento de su Junta 
Sindical, que la fianza de los supernu
merarios se deposite á disposición de la 
Junta donde se verifique la agregación', 
que ios Reglamentos de cada Colegio se
ñalen los derechos y deberes de los Corre
dores agregados, y que una vez que los 
adjuntos constituyan con otros Corredo
res Colegio en el lugar de su residencia, 
cesen en la agregación á Colegios extra
ños.—Página 360.

Otra dUponiendo se agregue lo que se indi
ca á la Real orden de .22 de Agosto últi
mo, que disponía los procedimientos que 
deben seguirse para tramitar los proyec
tos cuando una obra pública cualquiera 
deba cruzar, desviar & modificar alguna 
carretera del Estado, ya construida.— 
Páginas 360 y 361.

Otra autorizando á D. Luis Ortún Oacopar- 
do, Presidente dé la Asociación de Ayu
dantes de Obras Públicas, para qué sub
sista la expresada Sociedad, — Páginá 
361.

Otra dictando medidas sanitarias que han 
detenerse en cuenta á su importación en 
la Peninsu'a, de ganado alguno proce* 
dente dé Africa.—Página 36Í.

ñim lnlstraolén Oontraro -
Ei^tado.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—‘AnMnctaftdo el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 361.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Régistros r del Notariado.—0r  ̂
dén resolutoria deV recurso gubernatwo 
interpuesto por elvNotario áé Lorca don 
Mariáno Mingot Shétlyi cohirú lá nota de 
inscripción pmskrper el Registrador de 
la Ptopiedaddei0cha ciudad en una es
critura de préstame corÍ kjpoteea.—Pági
na 36Í. \  ^

Anunciando quOr han dp proveerse por opo- 
sicióndirecta y  libre eh el territorio de la 
Audiencia de Oviedo las Notarías que se 
indiegn.-T7rP4gina 3j63. 

MARmA.-Tjpirección General de Nayega- 
ción y Pesca maHtima.—Anii/a«do, por 
habér sufrido extravio, los nombramien
tos de segundojs maquinistas navales que 
se indiciar de la inscripción marítima de 
Bilbao,-Página 363.
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H acienda—Intervención general de la 
AdmÍEÍstra(?ióíi d-'i Estado. — Prorro^ 
gando por un mes la Ucencia por mifer’ 
meüad qm viene disfrutando Carlos 
de Burgos Seguí, Auxiliar de segunda 
ciase.—Página 363,

Gobernación—Dirección General de Co« 
rreos y Telégrafos.— Prorrogando por 
treinta días la Ucencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de Correos D, En
sebio Villa Sánchez,—Página 363,

I nstrucción Pública.—Subsecretaría.—

Requisitos que hán de ¡levarse á efecto | 
para la formación de las nóminas del I 
personal dependiente de este Ministerib, | 
Página 363, j

Fomento —Negociado Central. — Eectip I 
cmción al SLeglammto para la aplicación j 
de la ley de Sales potásicas, insertó en la 
Gaceta de ayer,—Fagina 364,

Indice de Leyes, Proyectos de ley, RmUs de
cretos, Reales órdenes, Reglatmnias, Oir- 
culares é Ina^rucciones, que m han publi
cado m  este periódico oficial durante él 
mes áetual.

AmmM 1.'^—Bolsa.— Omb- 
■ fiiAL — Oposiciones.
Subastas. — ABMaMiSfEAOióM, Fmots^-. 
oiAL.—Anuncios ' o fic ia le s  del Banco 
de Gijón, Banco de España (Zamora), 
Sociedad Mengoití, Mmaé Sotiel Gorona- 
da y Sociedad general Azucarera de Es
paña,—SAnTORAL,

A n e x o  2 .®— E d ic t o s .

i,®— Tbsbwnaü. - Sutobmo. — Sala
DE LO üwm,,—Piiégos 66 y 66,

. ( M s w i i  m  « w .  m

 ̂ B. M. el Rey Don Alfonso XIII {q. D. g.), 
B. M. la Reina Doñ^ Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ftu importante salud.

I IILM E i l f l l

r / REALES DBORETC^
A propüesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo preceptuado en la disposi
ción 5.®- de las especiales de la Ley de 22 
de Julio último, haciendo extensivos al 
personal facultativo los contenidos en la 
base i.^  de la misma,

Vengo en nonabrar Jefes de Adminisr 
tración de tercera clase á los que lo son 
de cuarta D. Fernando Oarips Blanc-Du- 
quenay y Campbell, D. Eduardo Martínez 
Berrueco, D. Antonio Vera y Valencia, 
D. Francisco Navarro y López, D. Ramón 
María Herrera y Polo y D. José Rodrí
guez y de Córdoba, Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Dado San Sebastián á veintiséis de 
Octubre de mil novieoientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucclda Ptbllca y Bellas Artes,

Aliare FigHerel

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo preceptuado en la disposi
ción 5.  ̂de las especiales de la Ley de 22 
de Julio último, haciendo extensivos al 
personal facultativo ios contenidos en la 
base 1.® de la misma,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase al que lo es de 
cuarta D. Rafael Mónico y García, Topó
grafo Auxiliar Mayor de Geografía.

Dado en ^an Sebastián á veintiséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
RS Mlniitre Ce Instracci6n PA&Usa 

sr BeUM Artes,
Aliara Piguaroa.

I A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo preceptuado en la disposi
ción 5.**' de las especiales de la Ley de 22 
de Julio último, haciendo extensivas al 
personal facultativo los contenidos en la 
base Lú de la misma, V

Vengo en nombrár Jefes de Adminis
tración dé tercera clase á los que lo son 
de cuarta D. Francisco Oos y Mermería, 
D. Miguel Aguilai* y Ouadrádo, D. Victo
riano Fernández Ascarza y D. Pedro J i 
ménez Landi, Astrónomos del Observa
torio Astronómico.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, - ’

A propuesta del Ministro d© Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo preceptuado en la disposi
ción 5.®̂ de las especiales de la Ley de 22 
de Jul o último, haciendo extensivos al 
personal fAcultativó los contenidos en la 
base 1,  ̂de la misma,

Vengo en nombrar Jefes de Adminis
tración de tercera clase á los que lo son 
de cuarta, D. Rafael Lorente y Goicoe* 
chea, D. Ricardo Fuster y Villar, D. Mí* 
guel Cuesta y Alamio y D. Manuel Tolo- 
sa y Martínez, Inspectores de tercera cla
se del Cuerpo facultativo de Estadística.

Dado en San Sebastián á veintiséis dé 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministró de Instrucción Pública

y BeUas Artes, '.i
iliar« l¡gE$r@a. "

RBOTIFICJACIÓN
Habiéndose advertido varios errores, 

por omisiones involuntarias, en las plan
tillas referentes al personal especial y au
xiliar de las Universidades, se reprodu
cen á continuación con las debidas recti
ficaciones.

lín iv e rs id ad  de B arcelona.
Hospital clínico,

 ̂ Siete Médicos de guardia á i.500 pese
tas de gratificación, 10.500 pesetas.
, Des Capellanes á 2:000, 4.000.

Un Radiólogo á 2.000, 2.000.
Un Fotógrafo á 2.000, 2.060.
Un Farmacúntico á S.OO0, 3.000.
Un Ayudante de autcf)sias á 2 ©00,2,000.
Dos Practicantes á 2,000, 4.000,

Un Encárgado del departamento de 
electroterapia á 2.000, 2.000.

Un Maquinista á 8.500, 3.500.
Un Ayudante á 2.000, 2.000.
Un Fogonero á 2.000, 2.000.
Un Técnico, á 8.500, 3.500.
Un Ayudante electricista á 2.Ó00, 2.000,

Medicina,
Un Escultor á t.OOO, 2.000 pesetas.
Un Ayudante'de ídem á 1.500, 1.5Ó0: 
Para remuneraciones á los alumnos 

internos, 15,000, '
Total, 61o©O0 pesetas.

U niversidad  dé G ranada.
 ̂ Medicina,

U n Mecánico á 2.000 pesetas, 2,000 pe
setas. , ; '■

Un Escultor á 2.000y 2.000.
Un Ayudante de ídem á 1.000, l.OOO,
Un Fogonero para las clínicas á 2.000,

2.000.
Para remuneraciones á los alumnos in 

ternos, 10.000. '
Total, 17.000 pesetas.

U n iversidad  C entral,
Gratificación á seis Conservadores del 

Museo de Ciencias Naturales, á uno del 
Museo Antropológico y á dos Auxiliares 
del Observatorio Astronómico, encarga
dos de Auxiliarías en esta Facultad, á 500 
pesetas, 4.500 pesetas.

Idem  á dos Coniservadorés del Jardín 
Botánico, á 510,IJOO.

Un Tecnólogo, á 3.000 pesetas, 3.000,
Un Mecánico, á 3.000 pesetas, 3.000,

Medicina.
Tres Profesores de Odontología, á 3,500 

pesetas, 10.500 pesetas.
Dos ídem encargados dé la enseñanza 

especial Üe Practicantes y Matrónas, con 
la gratificación de 1,000 pesetas^ 2 000.

Una Profesora de masaje, á 2.000 pese
tas, 2.000,

Dos Auxiliares para los Profesores den
tistas, á 1.500 pesetas, 3.000,

Un Ayudante, á 2.000r2.000.
Un Técnico encargado de prácticas y 

Laboratorio de Patología general, á 2^500,
2.500.

Un Articulador armador, á 3,000 pese- 
tas, 3.000.

Un Escultor, á 3.000 pesetas, 3>0G0. ,
Un Ayudante de ídem, á 2.000, 2.Q00. 
Subvención anual á la Facultad para 

completar el premjio fundado por el Doc
tor Fourquet, 375- 

Para remuneraciones á ¿los alumnos 
internos, 32.500. ^

Un Artista encargado de Microfotbgra- 
fía y fotografía clínica, con la gratifica
ción de 2.000,

Laboratorio de Medicma íegal.
Un Auxiliar para la Sección de Quími

ca, con la gratificación de 1.500 pesetas.
Dos ídem para la Sección de identificar 

ción y de prácticas forenses, con la ídem 
de 1,500 pesetas, ̂ .000.
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Un Auxiliar ps^ra la Sección de Antro
pología, con la gratifloaoién de 1.500.

Un ídem para la Sección de Fsicorogía, 
con la ídem de 1.500.

Dos Auxiliares para la Sección de Psi
quiatría, con la ídem de 1*6O0, 3.000.

Dos ídem Médicos forenses de Madrid, 
para la Sección de autopsias Judiciales, 
con la ídem de 1.500, 3.000.

Dos Auxiliares encargados de prácti
cas de autopsias, con la gratificación de
1.600 pesetas, 3.000.

Un ídem de análisis Médico legal, con 
la de 1.500.

Un Auxiliar encargado de las, investi
gaciones de Biplogía forense, con la gra
tificación de 1500.

Diez Alumnos internos, con la de 500,
6.000.

SppUadQS y dependientes del Hospital 
clinico.

Dos Capellanes á 2.000, 4.0§0 pestas-
Seis Practicantes topiqueros á 2.000 pe

setas, 12.000.
Once Ayudantes á 1.500 pesetas de gra

tificación, 16.500.
Un Profesor encargado de Badiología 

á 2.000 pesetas, 2.000.
Un Ayudante preparador para el ser

vicio de los Loboratorios, 1,500.
Grátiflcación para un Profesor encar

gado de la Meeanoterapia, 2.000.
Idem para un Profesor encargado del 

Laboratorio Central de investigaciones 
clínicas, 2.000.

Ceaatro Foligráfico.
Al artista encargado, 4.000 pesetas.
Museo de Ciencias Matnrales.

Un Director, con la gratificación de 
1.00ei pesetas.

Cinco Jefes de Sección, con la ídem de 
250 pesetas, 1.250.

Un Encargado de cursos prácticos &e 
Biología, á 4.C00 pesetas, 4.000.

Uincp Conservadores, á 2.500 pesetas 
de sueldo ó gratificáción, 12.500.

Un Conservador auxili ar administrati
vo, con la ídem id. de 2.506.

Ascensos de antigüedad para estos fun
cionarios conforme á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 4 de Agosto de 1900, 
8.750.

Dos Colectores, á 3.000 pesetas, 6.000.
Un Colector taxidermista, á 4.600,4.000.
Un Disecador Jefe, á 6.600 pesetas, 

6.010.
Un íderii primero, á 8.506 pesetas,

8.500. '
Insfiitnto de BadioactWidad.

Un birectór encargado de cursos de 
Badíoactividad.

Un Preparador químico, Auxiliar de 
idem  ̂á 3*006 pesetas, 8.000.

Un ídem biólogo  ̂Auxiíi«r de ídem, á 
8.000, P60 .

Un Ayudante bibliófilo, á 8.000 pese  ̂
tas.8.0OÓ.

Un Preparador físico, á 2.000,2.006.
Iiaboraterip de InTestigaciones

Un Médico Biréctor, con la gratifica
ción de 6.006 pesetas.

Un Ayudante preparador, con la ídem 
de 2,500.

Un ídena bibliógrafo, con la ídepi de
«•wuO»

Un ídem dibujante, con la ídem de
1.500.

Museo de Ámtropología..
Un Director, con la gratificación de 500 

pesetás.

Un Conservador, con ©1 sueldo ó grati
ficación do 2.500*

Ascenso de antigüedad para este fun
cionario, 1.250.

J a rd ín  B otánico.
Un Director, con la gratificación de 

750 pesetas.
Cuatro Jefes de Sección, con la ídem de 

250 pesetas, 1;60Ó 
Dos Conservadores, á 2.500 pesetas de 

sueldo ó gratificación, 5.660.
Un Auxiliar para los servicios de la 

Dirección, con el sueldo ó remuneración 
de 1.000.

Total, 224.375 pesetas.
In s t i tu to  españo l de O ceanografía.

Servieios centrales.
• Un Director, con la  gratificación de
3.000 pesetas.

Dos Jefes de Sección, con la ídem de 
1.506 pesetas, 3.066.

Laboratorio de Baleares. 
Gratificación á un Pro/esor agregado,

1.600 pesetas.
Un Ayudante, con el sueldo ó gratifica

ción de 2.560.
Jornales al Patrón de las embarcacio

nes, 1.095.
■■

Laboratorio de Málaga,
Un Ayudante, con el sueldo ó gratifi

cación de 2.500 pesetas.
Laboratorio de Santander,

Un Ayudante, con el sueldo ó gratifi
cación de 2.500 pesetas.

Ascensos de antigüedad para los Ayu
dantes, 500.

Total, 16.695 pesetas.

U n iv e rs id ad 'd e  Salam anca.
Medicina.

Un Radiólogo, á 2.000 pesetas, 2.006. 
Un Practicante enfeímero, á 1.500,

1.500.
Un Escultor, á 2.000 pesetas, 2.000.
Una Enfermeíra, á 1.500 pesetas, 1.560. 
Para remuneraciones á  los alumnos 

internos, 10.000.
Total, 17.060 pesetas.

XTniversidaá dé S an tiago .
MetUcina.

U n Escultor, con of sueldo ó giiatiñca- 
ción de 1.600 pesetas.

Un Ayudante de ídem, á 1.500,1.560. 
Un instrumentista para los frabajós 

de gabinete, A2.660, 2i000.
Para remuneración i  los alumnos in 

ternos, lO.OOO*
Total, 14.506 pesetas.

B n w érsid ad  d,e
Un dapellán, con la retribución de

1.000 pesetas.
Mediciné

U n Iñstruméntistá y Bibliotecario,
2.000 pesetas.

Un Escultor anatómico, á 2.000,2.606. 
Un Ayudante de escultor, á 1.500,1.560. 
Remuneraciones para los alumnos in

ternos, 10.006.
Medieiná (Cááie).

Un Escultor, á 2.000,2.006 pesetas.
Un Ayudanté, con la remuneración 

de 750.
Para remuneración de los alunamos in- 

iernós, 10.000.
Total, 29.250 pesetas.

tín iv e rs id a d  de V alencia,
Medioina.

Un Escultor, á 2,000 pesetas, 2 000.
Un Ayudante d© ídem, á 1.500,1.500.
Para remuneración á ios alumnos in

ternos, 10.000.
JIospiial clinico.

Un Módico de guardia, con la g ra tiñ  
cación de 1.506 pesetas.

Un radiólogo, con la de 1.566.
Un instrumentista; con ©1 sueldo de

2.000.
Total, 18,500 pesetas.

U niversidad  de ValladoHd.
Medicina.

Un Capellán, 1.500 pesetas.
Un Ayudante para análisis químico, 

desinfección y esterilización, con la gra
tificación de l.iOO.

Un Radiólogo, 2.000.
Un Escultor, 2.000,
Un Ayudante de ídem, 2/000.
Para remuneraciones á los alumnos in

ternos, 10,000.
Hospital clínico»

Cuatro Módicos de guardia con la gra
tificación de 1.500, 6.000.

Total, 25,000 pesetas.
U n iversidad  de Zaragoza.

Medicina,
Cuatro Profesores de guardia del Hos

pital clínico á 1.500 pesetas, 6.000 pese
tas’

Ún Radiólogo á 2.000,2.006.
Un Escultor á 2.000, 2 30ÍI
Wn Ayudante de ídem á 1.500, 1.900.
Para remuneraciones á los alumnos in

ternos, 10.660.
Total, 21J00 pesetas.
Total generalj 444.220 pesetas.
Aprobado por S. M.~Madrid, 24 de Oc- 

tubre^de 1918.=Alvaro Figueroa.

Habiéndose advertido varios errores, 
por omisión involuntaria, en las planti
llas referentes al personal auxiliar y 
de maestros de taller de las Escuelas 
de Ingenieros industriales de Madrid y 
Barcelona, se reproducen á continuación 
las mencionadas plantillas debidamente 
rectificadas:
. Teinte Auxiliares á 3.600 pesetas de 
sueldo ó 2.060 d© gratificación.

Cuatro Maestros prácticos á 3.C60 pese 
tas de sueldo ó 2.600 de gratificación.

Un Maestro cerrajero á 2.066 pesetas 
de sueldo é L506 de gratificación.

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1618,=Alvaro Figueroa.

H H IS m iO  « i  « t u i u  f

OBDS
limo. Sr;: ©e confórmidad con dis

puesto en la léy de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento ̂ de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 20 del actual, aprobando la 
plantilla]definitiva del personal afecto á la 
Secretaría de gobierno de ese Supremo 
Tribunal,

S. M. el Rbt D. g.) ha tenido á bien
confirmar á  Sáiz Pizano en el
cargo de Oficial Mayor, Jefe de Negocia
do de tercera clase, con el haber anuál 
de 6.000 pesetas; á D. Manuel Ruiz Cabe-
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. 7  .1 D. Mígmí clg la Riva y Sierra, con
’ Odeialas da priniera clase ¿le Admi- 

¿daíoaoiozxj con el 'haber anual de 5.000 
•’■ .‘i r el segundo, da ellos 
-̂:orio í-:Tea53iít6 er̂ , ŝ etÍ¥¿? sarvicie; á doil 

o a: e. Ia Apariad':í Aozel, á D. LuIí  ̂ Coa- 
Trave^Ii. y i. D. Julio Pifíin y 

1...:.,,A'í¿k¥j ¿¿1 el de OñdaieB de segunda 
,: :;:ü do /\d.mín¿3tracióBj con el haber 

de 4,000 pesetíiS; á D. Julio Bernál- 
¿Ae y /Romero de Tejada, á D. Eugenio 
Eermeje y Andrés y á D. Francisco J. Ro- 
drfpuez Gil, en ©1 de Oñoiales de tercera 
oO;?.ae de Ádmlmstrñeíón, con el haber 
í?:íinai de 3.000 pesetas, más 500 d© grati- 
ñcs^ién; promover á D. Manuel Alvarez 
JuM , á Do Juan Alrarez Freijo, á D.-Ri
cardo Ortega Cortés, AD. Juan Vizcaíno 
y Osi-cía y á D. Roberto Fernández .Sán- 
4? *'¿7 á la de Oñdales de tercera clase de, 
... ‘¿nraistración, con el haber anual de
S.OO0 pesetas, quedando los des ú'itimos 
eomo excedentes en activo servicio; pro
mover áB« Rafael Fadura y Vargas, á don 

' leidoro Torres Isasa, á D. Iníalecio Car- 
Éí'gena d© Coca, á D, Santos Moreuo 
Fuiii.e-s, á D. José Hervás, á D, Manuel 
FIgüeroa y Rojas, á D. Pedro Arregui y 
Muñoz, á ®» Domingo Suáres Daría?, á 
D. AB.tCB.io Sanjurjo.y Lirón, á D. Anto* 
ino Miralles Más, á D. Manuel de la Riva 
V G verra y á B. José María Aguilar Mun* 

ü las de Auxiliares d© segunda 
clBsv de Administración, con el haber 
anual de 2.000 peaetas, quedando los tres 
úlumoB como excedentes en activo ser
vicio; promover á D. Pedro González Ri* 
wem, .Auxiliar primero del Archivo y Bi- 
■blloteca ci0  ese Suprem.o Tribunal y de 
l,a Af^íd.kneia, á Oficial de tercera cías© de 
Adn? rt í sb  acióB, con el haber anual de 
f¡Mdú . .metas, y promover á D.'Fernando 
Pleaiosve. Auxiliar segundo del Archivo* 
j  BiblÍQtoüa de ese m.ísmo Tribunal y de 
Is» Aoi-do^ió^, á Auxiliar de segunda cla- 

do AaicA ..Istración, con el haber anual'
‘ ' tas, quedando ésto^como ex- 

íf" c .c. . ctivo servicio, y debiendo
es. ‘  ̂ . lat.oJos los efectos legales
con r íie estos nombramientos la 
de ? '̂Uembr© próximo pasado.

Tj' i< rrden lo digo á V. E. para los 
f ̂ fictos cení 5gi3ieiitm Vfios guarde á 
Y. E. muchos años; Madrid, 26 de Octu
bre di? 1918.

MAURA
Señor Pr?£¿dente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dls- 
iE73sto en la ley de Bases de 22 de Julio 
úlümo; en el Reglamento para su aplica
ción y en ©1 Real decreto de 20 del actual 
aprobanda la plantilla definitiva del por- 
gonal afecto á la Secretaría d© esa Fis
calía,

S. M. el Eby (q. D. g )̂ ha tenido á bien 
.¿sonfirmar á D. Francisco éarefa Ortigo* 
m  ea el cargo d© Oficial .primero de Ad
ministración, con ©1 haber anual de 5.000

I pesetas; á D. Manuel Méndez y Menén- 
i dez, en el de Oficial de segunda clase do 
I Administración, con el haber anua! de 
I 4.0(j0 pesetas; á D. Alfredo Massa Laca- 
I rra ,'á  Oficial de tercera clase da Admi- 
I nistración, con el haber anua} de 3,000 
I pesetaB, más 500 de gratiñcadón; promo-
1 ver^á TX Miguel Fernández Sánchez, don 

Carlos Prado Meseguer y D. José María 
Ayala y Pérez-Mon á la de Oficiales do 
tercí ra clase de Administración, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, quedando ©1 
último como excedente ©n activo servi
cio; promover á D. Enrique Gobián Fre- 
ra, D. Ramón Gómez de la Sorna Puig, 
D. Rafael Rocalluguet, D. Andrés Ruiz de 
Obregón, D. Salvador Ortega y Garoía- 
Argüolles y D. Francisco Cadenas Blan
co, á las do Auxiliares de segunda clase 
de Administración, con ©1 haber anual 
de 2.000 pesetas, quedando los tres últi
mos como excedentes en activo servicio; 
promover á D. Emilio Gómez Suárez y 
D. Javier Alvarez Yázquez á la dq Auxi
lia-res de tercera clase de Administración, 
con ©1 haber anual de 1.500 pesetas, de
biendo esilmarse para todos ios efectos 
legales como fecha de estos nombramien
tos la de 1.® de Septiembre próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 26 de Octu
bre de 1918.

MAURA
Seííor Ffsci^ del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
Último, en el Reglamento para su aplica
ción de 7 de Septiembre y en ©I Real de* 
creto de 20 del actual aprobando la plan
tilla definitiva del personal afecto á la 
Secretaríu de gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
promover á D, Fío Fernández Hidalgo á 
la plaza de Oficial de tercera clase de Ad- 
mimstración, con el haber anual-de 3.000 
pesetas; á D. Casimiro Olivares y Gaitán, 
á la  de Repartidor d© Negocios, Oficial 
de tercera clase de Administración, con 
el haber anual de 3,000 pesetas; á D. Ra
món Barroeta Carroño, á Ja de Oficial d© 
Estadística, Auxiliar de primera clase de 
Administración, con el haber anual de
2 500 pesetas; á D. Antonio Castro Nava
rro, á la de Auxiliar de segunda clase do 
Administración con el haber anual de
2.000 pesetas; á D, Francisco de Paula 
Mifssut, á Angel Bul! y Magia-Dávila, 
D. José Reduello.. García, D, Armando' L6* 
pez y Hierro y D. Casiano Bermudo Ro
mero, á las de Auxiliares de tercera* cía- 
Be de Administración, con el haber anua! 
de 1.500 pesetrs, quedando los tres últi
mos como excedentes en activo ser vicio; 
y á D. José Huidrobo Yázquez, á la de 
Auxiliar de tercera clase de Administra- 
ción, con el haber anual de 1.500 pesetas,

P jO-acét̂  3SIa3rí3. ^  KSmi Si4

adscrito en la Fiscalía do esa Audiencia, 
debiendo estimarse para todos los efec
tos legales como fecha de estos nombra
mientos la de 1.  ̂ d© Septiembre próximo 
pasado. ■' .
' De Real orden lo digo á V. I. para los 

efectos con siguientes. Dios guarde á Y. I, 
muchos añ os. Madrid, 26 de Octübre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la  ley de Bases d© 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación, y en el Real 
decreto da 20 del actual, aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la Secretaría de gobierno de esa Au
diencia,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D, Fernando Franco Fernán
dez, á la plaza d© Oficial de Estadística, 
Auxiliar de segunda clase de Adminis
tración, con el haber anual de 2.000 pese
tas; á D. José María Alcázar, á la de Au
xiliar de segunda clase de Administra
ción, con el haber anual de 2.000 pesetas; 
á D. Francisco Linares Luna, á D. Angel 
Mateos Arcángel y á D. César Carrascosa 
Martínez, á la do Auxiliaras de tercera 
clase de Administración, con el haber 
anual de 1.509 pesetas; quedando los dos 
últimos como excedentes en activo serví- 
c ij. y debiendo estimarse püra todos les 
efectos legales como fecha de estos nom
bramientos la de l.^ de Septiembre pró
ximo pasado.

De Real ordsn lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mu ohos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Albacete. \  ;

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley de Bases de 22 de Julio, en el Regla
mento de 7 de Septiembre para su aplica
ción y en el Real decreto de 20 del actual 
aprobando la plantilla definitiva del per̂  ̂  ̂
soilal afecto á la Secretaría de gobierno 
de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
promover á D. Agustín Sierra Pomanes 
y D. Ramón Domenech Gabalda, á la pla
za de Oficial de tercera clase de Adminis
tración, con ©1 haber anual de 3.000 pese
tas, quedando ©1 último como excedente 
en activo servido; á D. Juan Ramírez de 
Orozco y á D. Pedro Manuel Yiscasillás, 
á las d© Auxiliares do ' segunda clase de , ̂  
Admimstración, con el haber anual áê
2.000 pesetas; á D. José Yidal .Castro, ái 
D. José Yllas González, á D. Manuel Oo- 
trina, á D. Germán Xuis Medina, á D. Yi-' 
cent© Hernández Tallo y á D. José do As- 
prer y Torrás, á las de Auxiliares de ter
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cera cjiase de Administración, con el ha
ber anual de 1,500 pesetas, quedando los 
dos últimos como exceiientes en activo 
servicio, y debiendo estimarse para todos 
Jos efectos legales como fecha de estos 
nombramientos la de 1.° de Septiembre 
próximo; pasado^

De Eeál orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia áe Bar

celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
^Itimo, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 10 del actual aprobando la 
plantilla definitiva del pérsonal afecto á 
Ja Sécretaría de gobierno d e esa Au
diencia,

S. M- el Rvy (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D. Emilio Fornát dez Pérez, 
á la plaza de Oñcial de Estadística, Auxi
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.000 pesetas; á 
D. Saturnino González, á la de Auxiliar 
de segunda clase de Administración, con 
elháber anual de, 2.000 pesetas; á don 
Isaac Gárate Cárcamo, 4 D. Santiago 
Martínez García, á D. Gustavo López Bár- 
Cena, á D. Niceto Espiga Reoyo y á don 
Félix GarridOj á  la  do Auxiliares de ter
cer ciase de Administración, con el ha
ber anual de 1%500 pesetas; quedando los 
dos últimos como excedentes en activo 
servicio, y debiendo estimarse para to 
dos los efectos legales como fecha de es 
tos nombramientos la de J.® de Septiem
bre próximo pasado.
V Real orden lo digo á V. I. para los 
jefectí s consigtlentes. Dios guardo á V. I. 
muchos años.^ Madrid, 26 de Octubre de 
l?i8.

MAURA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

limo. Sr.: De conformidad «on lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
djeoreto de 20 deí actual aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la decretaría de gobierno de esa Au
diencia,

S. M. el R e y  (q. b. g.) ha tenido á  bien 
promover á D. Rafael Guerrero Clavijo, 
á íá plaza de Oficial ie  Estadística, Auxi
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.000 pesetas; á 
P. Sinforoso de los Reyes, á la de Auxi
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.000 pesetas; á 
D.^uan R. Guillén Palomar, á,D, Fernan
do Bello Amarillas, á D. Luis Galeano 
Domínguez y á D. Felipe Carrera Lama- 
na, á las de Auxiliares de tercera clase

de Administración, con el haber anual 
de 1.5o5 pesetas; quedando los dosúlti* 
mos como excedentes en ^ tiv o  servicio, 
y debiendo estimarse para todos los efec
tos legales como fecha de estos nombra
mientos la de 1.® de Septiembre próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. L para los 
efectos consiguientes^ Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de
1918.' ■■ . ' ■

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá*

ceres.

limo. Sr.r^e conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación, y en el Real 
decreto de 20 del actual, «probando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la  Secretaría da gobjerno de esa Au- 
dienciá, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D. José Rodríguez Rey, á la 
plaza de Oficial de Estádística, Auxiliar 
d© segunda clase de Administración, con 
el haber adual de 2.000 pesetas; á D. Luis 
Núñez Mosquera, á Ja de Auxiliar de se
gunda clase de Administración, con el 
haber anual de 2.000 pesetas; á D José 
Mariño Iglesias, á D. Jenaro Guillemet 
González, á D. Francisco Peña Navarro, á 
D. Ármando Pita Robelo y á D. Manuel 
López Castro, á la de Auxiliares de terce
ra clase de Administración, coa el haber 
anual de 1.500 pesetas; quedando los dos 
últimos como excedentes en activo servi
cio, y debiendo estimarse para todos los 
efectos legales como fecha de estos nom
bramientos la de 1.® dé Septiembre pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. I, 
muchos años. Madrid, 26 de Octqbre de 
la is . ■ ■

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de la

Coruña.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 20 del actual aprobando la 
plantilla definitiva del personal afectp á 
la Secretaría de gobierno de esa Au
diencia,

S. M. elREV (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D,. Miguel Alderete Gonzá
lez, á la plaza de Oficial de Estadística, 
Auxiliar de segunda clase de Adminis
tración, con el haber anual de 2.000 pese
tas; á D. Manuel Velázquez de Castro, á 
la de Auxiliar de segunda clase de Ad
ministración, con el haber anual de 2.000 
pesetas; á D. Francisco Leal lbarra, á 
D. Manuel López Matute, á D. José Nava
rro Sendero, á I). Francisco Wihelunm 
Manzano y á D. Juan González Rubio, á

la  de Auxiliares de tercera clase do Ad- 
mihisíración, con el habar anual de 1.500 
pesetas, quedando los dos .últimos como 
excedentes en activo servicio, y debiendo 
estimarse para todos los efectos legales 
como fecha de estos nombramisntos la 
de l.° de Septiembre próximo pasado.

Da Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre da 
1918.

MAURA. ■
Señor Presidente de la Audiencia da Gra

nada. '

limo. Sr.: De conformidad con io dis
puesto en la ley de Bases da 22 de JuBo 
último, en el Reglamento de 7 de S^P” 
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 20 del actual, aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la Secretaría de gobierno de esa Au« 
di^ncia,

S. M. el Rey (q. D.-g.) ha tenido á bien 
prom overá D.Agustín Benítez Larena? 
á la plaza de Oficial de Estadística,. Auxi
liar de., segunda- clase de Admimstracién, 
con el haber anual de 2.060 pesetas; á 
D. Juán Morales Martín, á D. Juan ürois- 
sier y Rultan, y-á B. Domingo Castella-’ 
nos Cruz, á la de Auxiliares de tercera 
clasé de Administración, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, quedando el últi
mo copio excedente eu activo servicio, y 
debiendo estimarse para todos los efec
tos Íegáíes como fecha de estos noiobra- 
mientos la de 1.® de Septiembre próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1918.

MAURA. ,
Señor Presidente de la Audiencia de Lm

Palmas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep- 
tiémbre para Én aplicación y en el Real 
decretó de 20 deP actual, aprobando ia 
plantilla definitivadél pérsonal afecto á 
la Secretaría de gobierno de esa Au
diencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien; 
promover á:D. José Blancos Fuentéteja, 
á la plaza de Oficial de Bsíadfetica, Au
xiliar de segunda clase de Administra
ción, con eí haber anual de 2.000 pesetas; 
á D. Celestino Pernández Marina, á la de 
Auxiliar de segunda clase de Adminis- 
tracíón, cdn el haber anual de 2.600 pese- 
tás, quedando éste como excedente en ac
tivo servicio; á D. José Gómez Argüeiiesi 
á D. José Margpiles Suárez, á D. José Ai- 
varez Zápino, á la de Auxiliares de ter
cera clase de Administración, con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, y debiendo 
éstímárse para fódos los efectos legales 
como fecha de estos nombramientos la.
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de 1.® de Septiembre próximo pasado.
De Eeal orden lo digo á V. I. para los 

efectos coMsigüientes. Dios guarde á 
¥ . í. muchos años. Madrid,- 26 de Octu
bre da 1918.

MAURA
Se^ñor Presidente de la Audiencia de 

Odedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento' de 7 de Sep- 
tiembra para su aplicacióa y en el Real 
decjreto do 20 del actual, aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto k 
la Secretaría de gobierno de esa Audien
cia, ^

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D. Mateo Cabot á la plaza de 
Oficial de Estadística, Auxiliar de segun- 

, da eiaso de Administración, con el haber 
anual d@ 2 000 pesetas; á D. Antonio Agüi* 
lo Cortés, á la de Auxiliar, d© segunda 
clase de Administración, con 'Cl haber 
íaniMd 'de 2.000' pesetas, quedando éste 
como excedente m  activo servicio; á don 
F'rancisco Eíiis y Noguós y á D. Antonio

■ Oañellas y Surada, á la de Auxiliaras de 
tercera clase de Administración, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, debiendo

■ estimarse para todos los efectos legales 
como fecha de estos nombramientos la 
de 1.® de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I.
Muchos años. Madrid, 26 de Octubre de

. 1918. ’ ' ‘
MAURA.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma,

limo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en 6l Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
deciipio de 20 dol actual, aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
ia Secretaría d© gobierno de esa Audien- 
ck,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
proiaover k O. Gabriel Iciz Bueno, á la 
plaza di3 Oñ.ci«l de Eatadísíica, Auxiliar 
de segunda clase de Administración, con 
el babeAanüai de 2,000 pesetas; á D. Mar
cos Aizpun Andiieza, á la de Auxiliar de 
seg'üB 'ia clase de Administración, con el 
ísí o r iv de 2.000 pesetas, quedando
éso como ex edenie en activo servicio;

■ 6. L h  Hilario ebozarán Aparido y á don 
, }-''abián Z&m'e.Afán, á la de Auxiliares de
í( de Administración, con el
babtrr de 1,500 pesetas, debiendo
©B'dmar.ííe todos los efectos legales 
CÜ.ÍÜLIÜ fecha de estos nombramientos la 
db iS' i..6iití.emb.re próximo pa??ado. . 

De ifeaí orden lo digo á Y. I. para los 
caiásígüieníes. Dios guarde á Y. I. 

muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.  ■

_ ■ , ■ ^  ■ MAURA.'
Señor Presidente de la Audiencia de Pam*» 

pionai
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limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto ©n la ley de Bases de 22 de Julio 
últimOj en el Reglamento para su apli
cación y en el Real decreto d© 20 del ac
tual aprobando la plantilla definitiva del 
personal afecto á la Secretaría de gobier
no d© ésa Audiencia,

B. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D. Carlos Urquiza Infante, á 
la plaza de Oficial de Estadística, Auxi
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.000 pesetas; á 
D. Ramón Peinado y á D. Rafael Morón 
Romero, á la de Auxiliar de segunda cla
se de Administración, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, quedando este último 
como excedente en activo servicio; á don 
José Rojo, á D; Manuel Amado, á don 
Francisco Jiménez Gómez y á D. José 
Ramírez Rojas, á la de Auxiliares de ter
cera clase de Administración, con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, quedando este 
último como excedente en activo serf i- 
cio,. y debiendo estimarse para todos los 
efectos legales como fech^ de estos nom
bramientos la de 1.^ de Septiembre pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente dé la Audiencia de Se

villa.

limo. S r : De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Basés de 22 de Julio 
último, ©n el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 20 del actual aprobando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la Becretáría de gobierno de esa Au
diencia,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
proinover á D. Javier Obón y Troncho á 
ia plaza de Oficial de Estadística, Auxi
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.Q00 pesetas; á 
D. Juan Arago Pellicer, á la de Auxiliai 
de segunda ciase de Administración, con 
©I haber anual de 2.600 pesetás, quedan
do éste como excedente en activo servi
cio; á D. Luis Badía y 8egar.ta, á D. Ma
nuel Millas Sagreras, á D. Rafael Cisue
ros Delgado, á D. Antonio Fayos Pufg y 
á D. Rafael Parrizas Torres, á la de Au
xiliares de tercera ciase de Administra
ción, con el haber anual do 1.500 pesetas, 
quedando este último comO excedente en 
activo servicio, y debiendo estimarse 
para todos los efectos legales como fecha 
de estos nombramientos la de 1.® de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á I. para los 
efectbs conslgüicntes. Dios guarde á ' 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Octu
bre de 1918.

‘ m a r r a .-
Señor Presidente de la Audiencia de Ya- 

leittoia.
I

limo. Sr,: Dé conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Rpal 
decreto de 20 del actual apróbando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la Secretaría de gobierno de esa Audien
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tepido á bien 
promover á D. Agustín Lanuza Mórrondo, 
á la plaza de Oficial de Estadística, Auxi 
liar de segunda clase de Administración, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, á 
D. Alejo Gómez y Gómez, á la de Auxiliar 
de segunda ciase de Administración, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, quedan
do éste como excedente en activo servi
cio; á D. Alfredo de Sandoval, á D. Loren
zo Mdyanó Sáez, á D. Antonio Lanuza 
Morrondo, á D. Patricio Fernández Mazo 
y á D. Manuel Diosdado Gil, á la de Auxi
liar es de tercera clase de Administración, 
con el haber anual de l.iOO pesetas, [que
dando este último como excedente en ac
tivo servicio, y debiendo estimarse para 
todos ios efectos legales como Jecha de 
estos nombramientos la de 1.® de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos cóBsiguientes. Dios guarde á V, I, 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.

f MAURA.
Befíor Presidente de la Audiencia de Va-

iladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el Real 
decreto de 20 del actual aj^robando la 
plantilla definitiva del personal afecto á 
la Secretarla de gofiierno de esa audien
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á D. Enrique Santillán á la 
plaza de Oficial de Estadística, Auxiliar 
de segunda de Administración, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas; á D. Yalerb 
Ortiz y Tena, á ia de Auxiliar de segun
da ciase de Administración, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, quedando éste 
como excedente en activo sórvicio; á don 
Dionisio Teresiano y Vicente, á D. Jesús 
Lago Fernández, á D. Benito Serrano Té- 
lio, á D. Julián Amat y Esteve, á í). Abe
lardo Sánchez y á D. Félix López, á la de 
de Auxiliarés de tercera clase de Ádmi- 
nistiacíóiijcon el haber ah ü a íáé i.500pe
setas, quedaiido estos dos últimos como 
excedentes en activo servicio, y débiendo 
estimarse para todos los efectos légales 
como fecha de' éstos/ noihtírámientos la 
de 1 de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos consig uientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.' •

MAURA.
Señor Presidente dé la Aüd|enéíÁ de Zá’»
■ r»goaa.^ , r
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limo. Sr.: Do ecnformidad con lo dis

puesto en la íoy de Bases de 22 de Juiio 
último, en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre para su aplicación y en el ar
tículo 2.® del Real decreto de 20 del ac
tual, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieja 
conñrmar á D. Eduardo Olavarrieta y 
López, en el cargo de 0ñoial de tercera 
clase de Administración, Secretario del 
Decanato de los Juzgados de Madrid, 
dotada con el haber anual de 3.000 pese
tas, más 500 de gratificación; debiendo 
estimarse para todos ios efectos legales 
como fecha de este nombramiento la de
1.” de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á V, I, para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de ©cíubre de 
1918.

I MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid,

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Jiilio 
último, en el Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complementarias y 
en el Real decreto de 2i del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus actuales cargos, con el 
sueldo anual de 4,000 pesetas, á D. Anto
nio Piga Pascual, D. Cipriano Moreno 
Gran, D. Adriano Alonso Martínez, doh 
Salvador Pascual Ríos, D. Eduardo Mén
dez del Caño, D. Jesús Canseco Gutiérrez, 
D. Julián Fuentes Fernández, D. José 
Palancar Tejedor, D. Antonio Lino Gon
zález y D. Joaquín Segarra y Llorens, 
Médicos forenses, respectivamente, de 
los Juzgados de primera instancia de los 
distritos de Buena vísta, Centro, Congre
so, Chamberí, Hospicio, Hospital, Inclu
sa, Latina, Palacio y Universidad, de 
esta Corte; debiendo hacer constar por la 

, oflcix^a correspondiente en los títulos do 
los expresados funcionarios, las diligen
cias oportunas.

De Real orden ío digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1918.

' MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid. ;
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limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complernentarias y 
ea el Reál decreto de del actual,

Si M; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus actuales cargos con ol 
sueldo aíiuál de 4.000 pesetas, á D. An
drés de BofaruilBonnañy, D. Francisco 
de Ortiz de Cantonal, D. Wifredo Coro- 
leu y Borrás, B. CoE|stantino Martínez 
Capdevila, D. Tomás Roiíg y Boet, D. Ra
món Girona Ttius, D. Manuel SafOreada 
Ademá, p. Fernando Brayo don

Manuel Canivell Curto y D. José Vilarra- 
sa Arenyas, Módicos forenses, respectiva
mente, de los Juzgados de primera ins
tancia de Atarazanas, Audiencia, Barce- 
loneta. La Concepción, Hospital, La Lon
ja, Norte, Oéste, Sur y Universidad, de 
esta capital, debiéndose hacer constar 
por la oficina correspondiente en los tí
tulos de los expresados funcionarios, las 
diligencias opórrunas.

De Real orden lo digo á V. I. paía los 
efectos consiguientes. Dios guarde á J. 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona,

íimo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complementarias y 
en el Real decreto de 2® deí corriente,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Jefe del Insti
tuto de Análisis químico-toxicológico, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, á don 
Narciso Mariscal y García; en el de Pro
fesor auxiliar, con el haber anual de 
4 00® pesetas, á D. Carlos García García; 
en él de Profesor auxiliar segundo, con 
el haber anual de 3,000 pesetas y 500 de 
gratificación, á O. Mranuel Lucas Alvarez 
üde, y en el de Escribiente, con 1̂ haber 
anual de 2.000 pesetas, á D. Antonio San- 
ra Al varado, debiendo hacerse constar 
por la oficina correspondíete en los títu
los 4c los expresados funcionarios, las 
diligencias oportunas.

De Resí orden lo digo á V. L para los 
efectos consiguiente®. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Octu
bre d© 1918.

MAURA,
Señor Presidente de ía Audiencia de Ma

drid.

limo. Sr : De conformidad con lo dis
puesto eU la ley de Bases de 22 de Julio 
úUimo, en el Reglamento para su ejebu- 
ción y disposiciones complementarias y 
en el Real decreto de 20 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Jefe deí Labora
torio de Medicina legal deesí^ capital, con 
el haber anual de 3.C00 pesetas y 500 de 
gratificación, á D. Ignacio Tomás dé La- 
callq Abarca; en el de Profesor Auxiliar, 
con el haber anual de 3 000 pesetas, á don 
Antonio Baiges Luy; en el de Ayudante, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, á 
D. Manuel Llenas Fernández, y en el de 
Escribiente, con el haber anual de 2.000 
pesetas, á D. Luis Garrlga y del Villar, 
debiendo hacerse ponstar por la oficina 
correspondiente en los títulos dé los ex
presados funcionarios, las diligencias 
oportunas.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos copsígúientes. Dios guarde ü

muchos añosi Maddd, 29 de Octubre de 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
ÚUimo, en el Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complementarias, y 
en elReal decreto dé 20 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Jefa del Labo- 
ratorio de Medicina legal de esa capital, 
coh el haber anual de 3.000 pesetas, á 
D. Amadeo Soler Luesma; y en el de P ro 
fesor auxiliar, con el haber anual de pe
setas 2.000, áD . Matías Sopeña y Gutié
rrez, debiendo hacerse constar por la ofi
cina correspondiente en los títulos de los 
expresados funcionarios, las diligencias 
oportunas.

De Real orden lo digo á V, L para los 
efectos consiguienteéi Dios guarde á V. I* 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre da 
1918.

MAURA. '
Señor Presidente de la Audiencia de,Se

villa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complementarias y 
en el Real decreto de 20 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Maquinista de 
la Cámara frigorífica dél Depósito judi
cial de cadáveres de esta Corte, con el 
haber anual de 2,000 pesetas, á D. Mánuel 
Pérez de Petinto; y en el de Ayudante de 
la misma, con el haber anual, de 1.500 pe
setas, á D. Antonio Martínez Sánchez, de^ 
hiendo hacerse cpnstar por la oficina 
correspondiente en los títulos de ios in
teresados, las diligenciás oportunas.

De Real ordén lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Mádrid, 29 de Octubre do 
1918.

MAURA.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

d rid .-

limo. Sr.: Eli cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 33 del Reglamenta 
vigente sobre Organización y régimen 
del Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien 
nombrar pata constituir el Tribunal de 
oposiciones ¿ Notarías deWminadas va
cantes en el territorio de la Audiencia de> 
O viedo y convocadas en ésta fecha, coma 
Presideñte á V. X, en sustitución suya al 
Subdirector de ese Centro directivo, y en 
defecto de atnbos al Presidente de dicha 
Audiencia TerritoHal ó el de Sala que le
galmente haga sus veces; á I). Secundino 
de la Torre Orviz, Decano de aquel Cole
gio Nota]^ál; á D. Gabino Martínez Aloii



«58 3 l  Octubre 1918 Gaceta de Madrid. NSm. 304

so. Registrador de la propiedad de Bil
bao; á 6 . Enrique de Benito y dé la Lla
ve, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de aquella Universidad; á D. Rafael Atard 
y González, Oficial de la expresada Di
rección; y á íes Notarios dei referido Co
legio^ D. Cipriano Alvarez Pedresa y ^on 
José Biiixó Monserdá, quien desempeña
rá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eoiiodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1918.

MAURA.
Beiior Director general de ios Registros.

V dél Notariado.

EBAIi OBDBN 
Excmo. Sr.: El JIev (q  ̂D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretarla de este Ministerio, y por re 
solución de 21 del me«« actual, ha tenido 
á biek disponer que la cruz de primera 
clas6 del Mérito Militar con distintivo 
blancjiij pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Comandante de 
Caballería, D. Elíseo SaiqLZ Balza, se decla
re pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo, hásta su ascenso 
al inrñediato, por ios méritos que se de
tallan en el informe que á continuación 
se inserta, y con arreglo á las disposicio
nes que en el mismo so menciónan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1918.

■ ‘ MARINA.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que m eitm.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre- 
■ taría. , -

c( Excmo. Sr.: Junta facultativa de la
Esencia de Equitación Militar, en acta de 
14 de Junio último hace presente que el 
Comandante de Caballería D Elíseo Sanz 
Balza ha cumplido en el Profesorado de 
dicho Centro siete|anos de servicios, qué 
por su índole y mérito califica de extra
ordinarios, por lo que le considera acree
dor á la recompensa que señala el artícu
lo 27 del Real decreto de IP de Junio 
d© J911 (C. L. núm. 109), aplicable á los 
servicios de Profesorado en dicha Eé- 

- cuela, 'i
Durante este plazo ha ejercido el Pro

fesorado, primeramente como Ayudante, 
y después en propiedad, en la clase de 
Trabajo militar y de campo, y las bri
llantes cualidades de este Jefe han que
dado.demostradas en los excelentes re
sultados obtenidos en la enseñanza, que 
ha orientado hacia nuevos procedimien-  ̂
tos teóricos y práctico % inculcando en ! 
la Oficialidad qué asistió á sus clases ' 
ideas beneficiosas para el servicio, que 
luego habían dé continuar en las filas 
del Ejército. '

Además de la anterior labor, este in
fatigable Jefe realizó importai^tes traba
jos en la Comisión de Táctica, estudian
do Reglamenlos  ̂redactando ponencias

con extraordinario celo, inteligencia y 
acierto, según acreditan las favorables 
notas que se hayan consignadas en su  
historial.

Finalmente, es autor de varias obras 
y folletos y de ub modelo de Cartera de 
campaña para Oficial y ha organizado 
detalladamente la . BibiioteGa de la Es
cuela, olasiñoando sus volúmenes y for
mando catálogos por obras y autores, 
qu '0 permiten su perfecto funoióna- 
mientó.

El Ooroiiel Director de dicha^ Escuela 
en detallado informe da cuenta de la im
portante labor qu© ha realizado durante 
los Píete años que á ella ha pertenecido 
©1 hoy Comandante Sanz Baízá. y que le 
acreditan do incansab!©, entusiasta y la
borioso, confirmando la opmi<^ formu
lada por ¡a Junta facultativa.

Del examen de la documentación per
sonal se deduce la importante labor que 
en la Escuela ha prestado el referido 
Jefa, y habiendo cumplido el plazo- de 
siete años ©n esta c a8íe de servicios, la 
Junta de Secretaria propon© que con 
arreglo al artículo 27 dei Éesl decreto de 
IP de Junio de 1911 (O. X, núm. 109) y 
caso 1.° del artículo 19 del Reglamento 
de recompensss en tiempo' d© paz, pro
cedo declarar pensiónada con ©1 10 por 
lití del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato la cruz de p ri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador de Profesora do, 
que se le concedió por ^©al orden de 18 
de Febrero de 1915 (D, O. núm. 40).

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

m m m .

R®Ali ORDBK . - .
Ex mío. Si.: S. M. el Rey (q. D. g j, te 

niendo eü cuenta el estado sanitario de
, . - i

la Península, se ha servido diferir la re
unión del Congreso Nacional de Pesca, 
convocado por Real orden de 31 de Agoá- 
to último para el mes actual, hasta tanto 
que ©i Comité ejecutivo de dicho Con
greso'fija nnovament© la fecha ep que se 
ha de celebrar. « '

Lo que de Real orden digo á ¥ . E. para 
su conocimiento y ñnes correspondiantes. 
Dios guarde" á ¥ .E . -muchos años., Ma
drid, 25 de Octubre d© 1918.

MIEANi»A. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Mai'ííiríiíi. ' ■
Señor Inspector de Estudios .Científicos 

y Estadísticos de Pa^ca.
Sefi-ores...

i i m i i i  l i  i M i a i

KHAIí OBDEH 
Vista la instancia que D, Javier Gil Be- 

cerril, Representante de la- Compañía 
Trasatlántica, dirige á ese Centro directi
vo manifestando que desde la fecha en 
que están en vigor los actuales Arance
les, se importan en la Península nuevos 
productos de nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea, tales como el plátano y 
la pifia, los cuales se hallan efi desigual

dad de condiciones respecto á los dq las 
islas Canarias, pues no se hallan aquéllos 
incluidos en la disposición SP, por lo que 
solicita quo dichas frutas gocen de la 
misma exención de derechos arancela
rios que para otros productos de nues
tras Colonias establece la disposición 8.® 
antes citada:

Resultando de Ies antecedentes que 
obran en este Ministerio, que es cierta Ja 
afirmación del solicitante, pues existen 
varias reclamaciones económico - admi
nistrativas pretendiendo la  franquicia 
arancelaria para plátanos y otras frutas 
procedentes .do Fernando Póo: '

Resultando que la disposición SP Óel 
Arancel vigente, que trata del comercio 
con Fernando Póo y sus dependencias, 
Río de Oro y demás posesiones y Zona 
del Protectorado español en Africa, al 
tratar de los artículos libres de derechos 
procedentes d e dichos territorios, n o 
menciona las frutas: > • ' -

Considerando que la petición del soli
citante es razonable y no hay inconve
niente alguno ©11 acceder á ella, pero no 
limitá ndola solamente á los plátanos y 
piñas, como pretende, sino haciéndola 
extensiva á las frutas verdes y secas, que 
figuran también en la disposición 7P del 
Arancel referente á las islas Canarias: 

Considerando que es conveniente que 
se cumplan en la importación de frutas 
de Fernán do Póo y sus dependencias y 
demás posesiones y Zona española en 
Africa, los requisitos que para los artícu
los libres de derechos establece la Real 
orden de 23 de Julio último, con el fin de 
justificar el origen de las frutas y evitar 
el que se importen en la Península fru
tas procedentes de otros territorios veci
nos á nuestras posesiones,

S. M, el Rey (q. D. g.), coaforíiiáqdose 
con lo propuesto por esa Dirección tíene- 
ral, ha tenido á bien disponer que las 
fruías verdes y secas procedentes de Fer
nando Póo y sus dependencias, Río de 
Oro y demás posesiones de España en 
Africa y la Zona deí Protectorado, se 
consideren libres de derechos á su im- 
PQrtaclGB en la PeBÍnsula, y por tanto 
incluidas entre los artículos comprendi
dos m  el párrafo primero de la disposi
ción 8.®; debiendo hacer constar ©n las 
facturas d© cabotaje, á I t  salida de aque- . 
Dos territorios y por diligencia estampa
da por el Administrador de Hacienda Ó 
©i Interventor del puerto franco, según 
su procedencia, que las fruías son pro
ducto de nuestras posesiones y Zona del 
Protectorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes- 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.
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B E A L E S O R D E N E S
Diño. Sr;: Visto el expediente instruido 

sobre declaración de Monumento artísti
co  del edificio de Gerona, propiedad del 
Sr. Pérez Xifrá, antiguo palacio de Gara- 
many:

Resultando que el expresado Sr. D. José 
María Pérez Xifrá, propietario del indi
cado edificio, sito en la ciudad de Gero
na, calis de Zapaterías Viejas, número 2, 
solicita de este Ministerio que sea decla
rado Monumento artístico é incluido en 
él Registro Oedulario que lleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüeda
des:

Resullando que á la solicitud acompa
ña úna serie dé fotografías del edificio y 
varios informes de carácter técnicoj en 
los cuales se hace constar que la casa de 
que se trata es de un alto valor artístico 
y arqueológico, correspondiendo & los 
últimos tiempos del Renacimiento, y pu- 
diendo ser considerada como uno de los 
más interesantes Monumentos que posee 
aquella ciudad, imponiéndose la conve
niencia de su conservación, no sólo por 
constituir un hermoso ejemplar de casa 
señorial, sino que también por ofrecer 
con la de Fontcuberta, á la cual se halla 
unida, un conjunto arquitectónico indis- 
peúsable para el estudio del Renacimien
to en la Arquitectura civil catalana:

Resultando que el solicitante al formu
lar su petición, hace expresa renuncia 
de los beneficios á que se refieren los ar
tículos 4.̂  al 8 ® de ia Ley de 4 de Marzo 
de 1915 sobre catalogación da Monumen
tos.

De conformidad con lo dictaminado so
bre el asunto por la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades y con las 
disposiciones de la expreimda Ley y de 
la de 7 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q, D. g j ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1*̂  Se declara Monumento artístico la 
casa propiedad de D. José María Pérez 
Xifrá, situada en la ciudad de Gerona, ca
lle de Zapaterías Viejas, número 2, anti
guo palacio de Caramany, debiendo ser 
incluido como tai Moñuménío en el Re- 

' giatro Cedulario que corre á cargo de la 
Junta Superior de Excavaciones y Anti
güedades. '

2.  ̂ Por ningún concepto podrá lle
varse á cabo él derribo total ó parcial de 
dicho edificio sin él previo consentimien
to del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Aries.

3.® So reserva al Municipio, á la P ro
vincia y al Estado, por el orden en que 
se les cita, el derecho de tanteo en caso 
de venta total ó parcial del Monumento.

4.° Se acepta la renuncia que hace el 
propietario de la referida casa, Sr. Pérez 
Xifrá, de los boneflcios sejúalados éú ios

artículos 4.® al 8.® de la Ley de 4 de Mar
zo de 1915; y

5.° La solicitud del interesado con las 
fotografías é informes que la acompañan, 
pasarán al Archivo de la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades.

:©e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demáis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1918.

; ; a  DE ROMANONOS.
Señor Director general de Bellas Artes.

En el expediento de oposiciones á in
greso en el Magisterio (Maestras) de la 
provincia de Cuenca, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente informe: 

.«Visto el expediente de oposiciones á 
ingreso en el Magisterio nacional, cele
bradas en Cuenca, para la Sección de 
Maestras:

Vistos los Resultandos que anteceden: 
Vista la protesta presentada y los in

formes emitidos:
Considerando que la protesta que se 

ha formulado no afecta á la infracción 
de preceptos reglamentarios.

Esta Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministério, opina procede:

1.® Desestimar la  protesta formula
da; y

2.® Aprobar estas oposiciones y expe
dir los nombramientos correspondientes 
á la propuesta hecha por el Tribunal ca
lificador.

El Presidente, Gómez de Baquero.=»El 
Secretario accidental, Matías Solana.= 
Madrid, 8 de Octubre de 1918.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el presente dictamen, 
se ha servido^ resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo i  V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de 1918. '

6.-. tm  BOMANONES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.í Visto el expediente de oposi
ciones restringidas á pla:^as del escalafón 
de Maestras de 3.Ó00 y 2.000 pesetas cele
bradas en esta Corte, y 

Resultando que en las actas de las «e- 
sionés del Tribunal no figura protesta 
'álgpna: ;

Resultando que el Tribunal formula la 
siguiente propuesta:

Para las plazas de 3.000 pesetas.
1. D.^ Ana Rubiés MomppnelL 
% Desamparados Senis Almela.

j 8. Telesfora Julia Paraíso Samarra.
[ Para las plazas d e ‘AOOO'pesetas: ■

1. D.® Felisa Pasagali Lobo..
2. Mercedes Merchán Carreras.
8, Dolores Xampeny Corbeto.
4, Anastasia RpséHón PrietQ,

5. D.^ R am o n a  Lozano Fernández.
6. Ciernen tina Na verán y Sáenz de 
’ Tajada.
7. Carmen Heredia Jiménez.
8. Argéntea Tamames Martín.
9. Consuelo Hernáez Nieto,

1@. Máxima López Peces,
11. Matilde Martín Fernández.
12. Fortunata de la Rosa Blanco.
13. María del Pilar Xicola Arán.
14. Isabel Mendiola Azcárate: 

Considerando que se han cumplido las
prescripciones señaladas en ios articú
leos 49 y siguientes del Estatuto general 
dél Magisterio, y que no se ha formulado 
proteáf-a alguna, en cumplimiento del ar
tículo 58 del propio Estatuto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se aprueben las oposicio
nes restringidas para proveer en Maes
tras sueldps de 3.000 y 2.000 pesetas cele
bradas en esta Corte,

De Reai orden lo digo á V, I. para 
su cbaocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guará© á V. I. muchos años, Ma
drid, 23 de Octubre de 1918.

C. DE ROMANONES.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En el recurso de alzada interpuesto 
por D.® Marciana Perea Moreno, Maestra 
de Málaga; contra el nbmb^pamiento por 
derecho de consorte de D.^ Amparo 
Rico, la Comisión permanente del Con- 
sejode ínsírucoión Pública ha emitido el 
siguiente informe:

«Visto k  recurso da alzada de D.  ̂Mar
ciana Perea Moreno, Maestra de Malaga, 
contra el nombramiento, por derecho de 
consorte, de D.®- Amparo Rico Cano, de 
una plaza de Maestra de Córdoba: 

Resuitsndo que los argumentos que 
emplea en su instancia la señora Perea 
carecen de base legal, ya que la disposi
ción ©n que pretende ampararse no 
rece ©n el número del Bííleli?! Oficial del 
Ministerio que oóncretamente cita, ni ha 
podido hallarlo esta Comisión: 

CoB^iderando que en el nombramiento 
de |a señora Rleo se hsn cumplido las 
dispogídones del Estatuto, general dól 
Magisterio y la Real orden de 12 de Ju 
lio, relativa al cómputo de vacantes para 
el derecho de consorte; ,

Esta Gomisión porman.ente es de opi
nión que pi’ocede- dasestimar el. recurso 
de la Maestra, de- Mmíaga, D.®’ Marciana 
Perea Moreno^ ^

Y conformándose S: M, el IÍsy (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, s© ha servi
do resolver cómo en el mism o se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para áu 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2B de Octubre de 1918. '

m. D® BOMANONES.
Séñbr Director general de Primera en- 

eeñanza.
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limo» Sr.; Bd al expe(!ie®í0 de oposicío»
nes á ÍDj r̂eso- ©31 el Magisterio (Maestros) 
celebradas en Málaga, la Comisión per- 

amanen te del Coíiííejo de Instrucción P 6- 
blica, ha emitido 0I siguiente informe: 

«Visto el expediente de oposiciones á 
ingreso en el Magisterio nacional cele
bradas en Málaga para la Sección de 
Maestros:

Vistos ios Resultandos que anteceden: 
Vistas las protestas presentadas y los 

informes emitidos:
Gozísiderando que las protestas que se 

han formulado Bo afectan á la infracción 
de preceptos reglamentarios;

Esta Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio, opina procede:

1.® Desestimar las protestas formula
das, y

2.® Aprobar estas oposiciones y expe
dir los nombramientos correspondientes 
á la propuesta del Tribunal calificador.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden ló digo á V. I. para su' 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
.guarde i  V, I. muchos años, Madrid, 23 
de Octubre d© 1018,

. a  DE . BO MANONES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

' ^ " : . ; í i ¡ s t i e i o m  r® iM T o

' m.'ñMMñ OBDBKffif
Por lo fragmentario de la legislación 

orgánica relativa á ios agentes mediado
res del Comercio , por no formar aquélla 
un cuerpo de doctrina^ sistematizado y 
por la misma heterogeneidad de su ela
boración, vienen surgiendo en la prácti
ca diversas cuestiones, planteadas unas 
veces por un excesivo celo en defensa de 
derechos y preeminencias de clase, más 
aparentemente que en realidad agravia
dos; otras, por interpretaciones artificio
sas de lo estatuido, á las que da vuelo el 
propio carácter inconexo de la materia, 
y, en todo caso, por diferencias en que 
ningún interés ventijan los muy impor
tantes que están confiados á los referi
dos agentes mediadores; cuestiones que 
por lo que afecta á los Corredores de Co
mercio, dependientes de este Ministerio,

preciso aclarar y resolver en bien del 
servicio y en ahorro de nuevas dudas y 
consultas, ínterin se dé estado oficial á 
la  que ya va resultando precisa y urgen
te revisión de lo estatuido en la materia, 
para ponerla m  armonía con las moder
nas necesidades de la Bolsa y del Co
mercio.

Así, no obstante la claridad de lo pre
ceptuado en varios artículos dül Código 

• Mercantil y del Rog^amenlo do 3 i de Di
ciembre de 1885 para organización y ré- 
p m m  de las Bolsas, en el Real discreto

de 11 de Mayo de 1900 y ©n el de 5 de 
Marzo de Í9Í7, donde ai incorporar al 
Ministerio de Hacienda aquel servicio se 
hace con menciómdelos Agehte& de Cam
bio y Bolsa, bajo este nombre específico, 
sin que en ningún caso se use el genéri
co de Agentes mediadores, en el que po: 
drían compi^enderse las otras clases de 
intermediarios agrupadas con tal desig
nación, BO discute la indiscutible depen
dencia actual de ios Corredores de Co
mercio del Ministerio de Fomento.

A pesar de ser permisiva y no precep
tiva, según el artículo 90 del citado Códi
go, constituyendo facultad y no deber la 
colegiación d© aquéllos, se pone en duda 
si existe obligación de que se agrupen 
oficialmente, siempre que en una locali
dad ejerza la correduría íde Comercio el 
número de Agentes indispensable para 
constituir Colegio, conforme al pibrrafb 
segundo del artículo 14 del Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1885. Y, al Igual, 
no obsta la existencia de preceptos tan 
claros como categóricos acerca de la po
sibilidad de que se agreguen á los Cole
gios próximos, para poder adquirir la fe 
pública, los corredores matriculados en 
plazas donde no exista tai organismo: ni 
lo dispuesto en materia de constitución 
de fianzas, adscripción de ellas, subordi
nación á la Junta Sindical respectiva,- y 
otros pormenores no menos interesantes, 
para que casi á diario surjan entre los 
interesados discrepancias de criterio y de 
aplicación de los preceptos indicados 
para cada caso, á las qu© la Administra
ción, mediante una norma general acla
ratoria, deba poner coto.

Por ello: Vistas las disposiciones cita
das, mas la Real orden de 18 de Julio de 
1908, referente á ia agregación á Colegio 
de plaza distinta de la en que se actúe, y 
la do 31 de Julio de 1911, que al fijar el 
número de Corredores para cada Colegio 
dispone que aquél no se considere au
mentado por ios ádsCriptos de otra loca
lidad, y los artículos 13 y  67 del Regla
mento para organización y régimen de 
las Bolsas; y ^
•/Considerando que' por tradición, por 
preceptos terminantes de las leyes y por 
la materia ©n que actúan los Corredores 
de Comercio y los Colegios que ellos 
eonstltuyen deben depender del Ministe
rio de Fomento; que la colegiación no 
puede declararse obligatoria, respondien
do al principio de libertad en que se ins
pira el Código de i885, por lo que clara
mente dispone su artículo ^0, y porque, 
en último caso, fueia baldío interpretar 
y admitir como preceptivo un procedi
miento qué puede eludirse sin que la 
Administración tenga medios dentro del 
Código para im poderlo; que A los respe- 
tábles intereses confiados á la función de 
estos mediadores mercantiles conviene 
la colegiación y que los Corredores po
sean la fe pública que con ella se adquie
re; por lo que debep admitirse las agr§*

gaoiones en todos los casos en que caben 
dentro del Código y d© sus disposiciones 
complementarias, y que ©n este supuesto 
es natural y es obligado que la fianza á 
responder de aquellos Corredores que 
adquieran la fe pública por admisión de 
i;̂ na Junta Síndicál ajena al lugar en que 
actúen debe quedar adscrita á ésta, por
que al compartir, aunque sólo sea en or
den moral, sus responsabilidades, lógi
co es que disponga de medios para san
cionarla eficaz y diligentemente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha# servido 
disponer:

1.° Que los Corredores de Comercio y 
los intérpretes de buques, continúan de
pendiendo del Ministerio de Fomento,

2.  ̂ Que la colegiación no es obligato
ria, si bien resulta notoriamente plausi
ble y conveniente para dichos mediado
res mercantiles y sobre todo para los 
contratantes que requieran sus servicios 
profesionales.

8.® Que aunque se incomplete d  nú
mero de Corredores necesario para for
mar Colegio, no será disuelto en tanto 
cuente con el preciso para el funciona
miento d« la Jun ta’Sindioal, con arreglo 
al artículo 15 del Reglamento de Bolsas, 
disolviéndose tan sólo si previos los trá 
mites oportunos no se repusiera el nú
mero imprescindible en el término de 
seis meses, á contar de la baja ó oajas de 
sus asociados numerarios.

4.  ̂ Que Ja fianza de los Corredores su
pernumerarios sea siempre depositada 
á disposición de la Junta Sindical del^ 
Colegio donde se verifique la agrega
ción.

5.° Los Reglamentos orgánicos de 
cada Colegio señalarán los derechos y 
deberes d v ios Corredores agregados; y

6.® Que uuH vez que los adjuntos cons
tituyan con otros Corredores Colegio en 
el lugar de su residencia, cesarán en la 
Agregación á Colegios extraños.

orden to digo' á V. I. paca 
Bü ao v^cimiento y demás efectos; Dlpa 
guarde á V. L muohoii aao«. 22
de Octubre de láiB.

CAMBÓ.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo, i-

limo. Br: Examinada ía propuesta de 
la Jefatura de la segunda División dé 
ferrocarriles sóbf® la ampliación dq la 
Real ordeh de 22 de Agosto último, en la 
qu0 se disponían ios procedimientos que 
deben seguirse para tram itar los proyeo- 
tos cuando úna obra pública cualquiera 
deba cluzar, desviar ó modificar alguna 
carretera del Estado ya construida: 

Resultando que por las Compañías con
cesionarias de ferrocarriles se presentan 
con fraoaí^íicia proyectos de nuevas esta
ciones, ampiiación de las existentes y 
modiflcacionés de servidumbres que 41 
jiti9wiotiem|)o que á una ^carreteyá
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Estado afectan á otras servidumbres par
ticulares de la Provincia ó del Municipio: 

Resultando que ¡a segunda Divisiéii de 
Ferrocarriles propone que en. estos casos 

' se remitan todos ios informes, incluso e! 
de la Jefatura de Obras Públicas que 
inspeccione la carretera afectada pot el 
proyecto, á la segunda División de Fe
rrocarriles, para que ésta informe sobre 
el total del proyecto:

Considerando que en los proyectos de 
nuevas instalaciones ó modiñcación de 
las existentes lo esencial es la disposi- 

‘ ción de estas instalaciones, no constitu
yendo la modiñcación que procede ha
cer en la carretera más que un detalle, y 
que en los proyectos de modiñcación de 
servidumbres deben tenerse presentes, 
no sólo las que se reñeran á la carretera 
del Estado, sino en conjunto todas las 
que integren el proyecto:

Considerando que las Divisiones de 
ferrocarriles por el servicio que les está 
encomendado y el conocimiento de las 
circunstancias especiales de iá explota
ción de la vía férrea y necesidades de la 
misma, que son ios puntos prihcipáles 
que motivan siempre los proyectos de 
esta clase, están en mejores condiciones 
para informar én último lugar respecto al 
conjunto del proyecto; teniendo en cuen
ta los demás informes de todas las enti
dades á quienes afecta,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Cene- 
ral, ha tenido á bien disponer que se am
plíe la Real orden de 22 de Agosto últi
mo, agregando á 3a misma lo siguiente: 

«•Tercer caso. Cuando la obra se eje
cute por una Oómpañra de ferrocarriles 
inspeccionada por el Gobierno y afecte 
el proyecto á una carretera del Estado y 
además á otros caminos ó servidumbres 
6 comprenda instalaciones de nuevas es
taciones ó ámpliaeión de las existentes, 
la Jefatura de la División de ferrocarri
les, ínterin ie  oyp á las diversas entida
des que deben intervenir, remitirá un 
ejemplar doi mismo á la Jefatura de 
Obras Públicas, para que en el plazo de 
quince días infórme por lo que afecto á 
la carretera, y lo devuelva á aquélla para 
que le una al expediente y continúe la 
tramitación que corresponda 

De Real orden lo digo á f , I. para su 
cohocimionto y demás efebtbs. Dioi guar
do á V. L muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre 4e 1918. ^

■ .CAMB#. .
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Lufo Ortún Gacopardo, Presidente 
do la Asociación de Ayudantes de Obras 
Fúbiioas, domiciliado en esta Gorte, en 
solicitud de que se le otorgue la autorí-7 

 ̂ zacióh necesaria para subsistir la expre
sada Sóciedad, y remitida por el Ministe
rio Sú tiigao oar^o en cumpliiníentp

de lo prevenido en el artículo 79 del Re
glamento de 7 de Septiembre último, á 
los efectos que en el mismo se indican: 

Visto el favorable informe emitido por 
la Dirección General de Seguridad: 

Considerando que los fines que persi
gue la mencionada Sociedad, según se 
deduco de su Reglamento, son; mantener 
la unión y compañerlsíno entre los so
cios, defender tódos sus derechos y atri
buciones personales y gestionar las me
joras convenientes á  sus intereses mora
les y materiales:

Oonsiderando que los expresados .finés 
no obstan al buen servicio del Estado, y 
los funcionarios aludidos pueden, en su 
consecuencia,, asociarse con arreglo á la 
Constitución y á las leyes, gozando á ta
les efectos de plena personalidad ju rí
dica,  ̂ \ ,

8. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el Presidente 
de la Asociación de Ayudantes de Obras 
Públicas, íiebiéndose publicar esta reso
lución en la Gaceta de Madrid, en ar
monía con ío dispuesto en el artículo 82 
del expresado Reglamento. i

,Esí3̂.I lo digo á ¥. E, para
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
§uarsks á ?. E. muchoís añoi. Miétriá, 24 
de Octubre de 1918.

I CAMBÓ. 
Excmo. señor Ministro de la Goberna

ción. ’

Vista la Real orden de 15 de los co
rrientes que el Ministerio de lá Guerra 
dirige á este déF’omento, álgnificando la 
necesidad de qiíe por este Departamento 
se tomen las medidas sanitarias que juz 
gue oportunas, en evitación de que en lo 
sucesivo, y mientras no se modifique êl 
actual estado sanitario, el elemenlü ci vil 
traiga de Africa á la Península ganado 
alguno. '

Y como quiera que él prohibir en ab
soluto toda importación de ganado equi
no puede ser un grave perjuic^, bfístará 
prevenir que sólo pueda importarse el 
ganado sano, militar ó civil, cuidando 
especialmente de Sa enfermedad niuer- 
inosa, declarada por la mencionada Real 
orden de Guerra; y á ese fin, "

S. M. el Béy (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.*̂  Qaó loa consignatarios de los bar
cos no admitan á embarque en nuestros 
puertos de Ai^rica ningún animal solípe- 
do (caballo, muía ó asno), si no va acom
pañado de la correspondiente guía de 
origen y sanidad expedida por un Vete- 
rifiario, en la que se acredite la sanidad 
de cada cabeza y do una certificación fa
cultativa que justifique fué sometido cada 
nnimal á la prueba de la maleína, con 
resultado negativo.

2® Que los consignatarios en los puer
tos dé desémbárque en la Península pa 
gen élcpriespon^ieiite ávbQ í  Íes Ine"'

pectores Veterinarios de los mismos para 
que ios animales sean de nuevo recono
cidos, y

3.® Que todo animal cuyo estado sani
tario no sea perfecto en el momento de 
su desembarque sea sometido á la obser
vación reglamentaria. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dio* 
guarde á V. I. muchos año®. Madrid, 28 
de Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director génerál de Agricultura, 

Minas y Montes y Gobernadores civiles 
de las provincias marítimas.

l01!IHISTEm08_CEtlTEU.

MINISTERIO DE ESTADO

As-uurros cm̂ntenoiosu*
El Gónsul de España en Pará. (Brasil), 

participa á este Ministerio él fallecimien
to de los súbditos españoles:

Antonio Marín, ocurrido el 80 de Junio 
último en el Hospital de la Santa Casa 
de Mlsericordiís en Manaes, dejando la 
cantidad de 55.100 pesos, que recogió 
nuestro Vicecónsul, á disposición de los 
herederos. Era natural de übrique, par
tido de Grazalema (Cádiz).

Antonio Murías, ocurrido el 29 de Ju 
nio próximo pasado, en el Hospital de 
Candelaria, en Porto Vello, Estado fie 
Amazonas. Era natural de San Martín 
Areas (Asturias).

Manuel Prieto Rodríguez; fallecicio el 
2 de Julio último en el Hospital Portu
gués, en Manaes. Era natural de Róma^ 
rís, Ayuntamiento de Ríos (Orense), de 
veintiséis años, soltero, vendedor de le
che, habiendo otorgado testamento á fa- 
Yúr dí5 su padre y hermanos, residentes 

Mpmaos referido.
Madrid, 23 de Octubre de 1918.=» El 

buiisecretario. Marqués de Amposta*

ilN!STERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

l^ írece iést Ci-eiieral
io s  Me^isíiTosi T  á e l  M o'tarlado.

limo. Sr : En el recurso gubernativo 
int erpuesto por el Notario de Loréa doni 
Mariano Mingot Sheüy, contra la nota de 
inscripción puesta por el Registrador dé 
la propiedad de dicha ciudad en una es
critura de préstamo con hipoteca, pen
diente en este Centro, en virtud, de ape
lación dcT recurrente.

Resultando que en jB de Enero del co
rriente año, D. Juan Bautista Delgado 
Belmonte y los cónyuges D. Agutetín Caro 
Martínez y D.® Dolores Guijarro, forma
lizaron, mediante éscriturá púbiioa auto^ 
rizada.pór él Notario D. M;ariano Mingot 
Sheily, un contrato de préstamo de 1.500 
pesetas, que en dicho, acto recibió don 
Agustín Caro dcl Sr. Delgado, obligán
dose solidariamente con el deudor su 
consorte, D.® Dolores Guijarro, á la devo
lución de la expresada cantidad; y que en 
garantía de la obligación contraída cons
tituyeron ambos hipoteca á lá responsa
bilidad de t  JOO pesetas por capital, y de 
l.OOÓ pesetas más, como ampliación por 
intéfeses, costas y gastos, sobre una casa 
levantada eenstanté matrimoníq y aitua^

•/v
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da en Lorca, calle de Yicente Rniz Lla
mas (sin número), que consta de planta 
baja y un piso aiío, la cual mide una 
línea de fachada de 7,50 metros, teniendo 
10,50 metros de fondo, formando una su
perficie ó área de 78,75 metros cuadrados, 
de los cuaj[es corresponden 73 á la parte 
edificada y 5,75 metros al patio descu
bierto que hay en el fondo de la casa, y 
linda: por la derecha saliendo, casa de 
D. Vicente Ayala; izquierda, la de don 
Eduardo Díaz, y espalda, de D.  ̂Rosario 
Martínez;

Resultando que en la escritura de re
ferencia se expresa en la cláusula 5.  ̂ lo 
siguiente: «Este edificio ha sido levan
tado, constante el matrimonio de los 
comt)arecientes, sobre un solar de la to
tal área que se ha consignado, que adqui
rió Dolores Guijarro por compra á Rosa
rio Martínez Sánchez, mediante escritura 
autorizada en 89 de Marzo de 1915 por el 
,Notario de esta ciudad D. Francisco Es- 

•cobar, en la cual se consigna, que el pre
cio de adquisición del solar fué el de* 
800 pesetas, que en aquel acto entregó á 
la vendedora la madre de la compradora, 
Concepción Arroyo García, por cuenta 
de su hija, á quien le donó esta cantidad 
como anticipo de su legítima; solicitando, 
por tanto, se íncribiese el inmueble de 
que se trataba á nombre exclusivo de la j 
compradora como bienes parafernales, 
conforme á lo prevenido en ei número 
cuarto del artículo 1.896 del Código Civil, 
como así se verificó, según nota al pie del 
documento, al folio 238 del tomo 1.104, 
finca número 16.586, inscripción pri
mera»:

Resultando que presntada la escritura 
referida en el Registro, fué suspendida 
BU inscripción, poniéndose en la  misma 
por el Registrador la siguiente nota: 
«Suspendida la inscripción del prece
dente documento por falta de inscrip
ción previa con carácter ganancial de la 
finca que m  hipoteca; y padíendo r-emo- 
verse el obstáculo que ofrece al Regis
tro, dentro del plazo de sesenta días, 
queda tomada anotación preventiva en 
el tomo 1.104, folio 238 vuelto, finca nú
mero 16.586, anotación letra A:

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura de 8 de Enero del año ac
tual interpuso el correspondiente recur
so contra la nota anterior, para que se 
declarase que dicha escritura se kalla 
extendida con arreglo á las formalida
des y prescripciones legales por los si
guientes razonamientos: Que tratándose 
de una inacripción vigente al otorgarse 
la escritura de hipoteca en la que se de- 
(¿ara que este gravamen se impone so
bre un edificio levantado sobre un solar, 
no es necesario una nueva inscripción, 
pues es jurisprudencia constante de este 
Centro ia de que, cuando se edifique so
bre un solar inscripto, m  ponsiderará 
también inscripto lo edificado; que esto 
es "tan evidente, que habiéndose solicita
do en alguna ocasión por un propietario 
la inscripción de un nuevo edificio le
vantado sobre suelo propio inscripto, fué 
denegado por el Registrador, y este Cen
tro directivo resolvió en 22 de Diciembre 
de 1898 que no era necestóa tal inscrip
ción, pudiendo, sin embargo, hacerse «sin 
esperar á que haya de o to rg a ra lg ú n  acto 
ó contrato que deba necesariamente de 
inscribirse», con lo que se declara que la 
inscripción de suelo contieijie impiícita- 
mente la del vuelo, y que este último solo 
tendrá necesariamente que ser descrito 
en la insoripción del primer documento 
por el que se tramita ó grava; que en v ir
tud de lo expuesto queda demostrado que 
en el caso actual se halla perfectamente
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cumplido el artículo 20 de la ley Hipóte-  ̂
caria, en cuanto exige la previa inscrip
ción del inmueble íránsmitido ó grava
do, puesto qiie estando inscrito el solar 
debe reputarse comprendido en esa ins
cripción el edificio levantado sobre el 
mismo; que el carácter de ganancial que 
los bienes adquieren lega imente, no es 
una nota esencial de ellos, sino pura
mente accidental mientras existe la so
ciedad conyugal, no siendo en realidad 
tales biene^ hasta que el matrimonio se 
disuelve; que asi lo tiene resiioito el Tri
bunal Supremo en sentencias de 20 de 
Octubre d© 1880,1.® de Marzo de 1886, 8 
de Junio de 1886, y especialmente ©n la 
de 27 de Mayo de Í905; que ©n consecuen
cia, constante el matrimonio, sólo á ios 
efectos de administración, disposición ú 
obligación, se reputarán ó no gaiianda* 
les ciertos bienes, ©n cuanto se relacio
nan dichas facultades con ia capacidad 
jurídica de los cónyuges para ejercitar
los; pero que mientras no se disuelva 
aquél no se puede exigir que sa inscri
ban en forma ©speeial en el Registro esos 
bienes con un carácter que aún no tienen 
definitivamente; qu© lo que este Centro 
tiene declarado repetidamente es que 
cuando se trata de adqtdsicioBes de in 
muebles ó dereclics reales á título onero
so, y no s© pruebe que lo fueron con 
difiero privativo de uno d© los cónyu
ges, las inscripciones qu3 de ©líos se 
hagan, á nombre de uno ú otro coBSorte, 
se reputan ioscriías á favor de ia socie
dad conyugal, á los efectos de enajena
ción ó gravamen durante ei matrimonio, 
y disueito éste, á loe de liquidación, que 
será el acto qu© vírtualmente les impri
mirá el carácter do gananciales que has
ta entonces sólo tuvieron potenciaimente; 
que en el Registro siempre se inscriben 
los bienes á nombra de uno de ios dos 
cónyuges, y la loy, por el mero hecho de 
hallarse casado el adquirante, reputa ga
nancial el derecho que se inscribe si 
reúne las circunstancjss que determina 
el Código Civil; qu© la doctrina general 
expuesta no sufre variación cuando se 
trata de edificaciones nuevas á cosía del 
candil común en solares de la propiedad 
privativa de un cónyuge, pues la regla 
es la accesión invertida que, como excep
ción especialísima del artículo 358, esta
blece el apartado 2.® del artículo 1.404 del 
Código citado; que este carácter de bie
nes gananciales, especialmente en el caso 
de dicho artículo, lo dá la ley, no las ma
nifestaciones d© los interesados, como 
así lo afirma la resolución de este Centro 
de 19 de Octubre de 1300; que para hacer 
la previa inscripción de ganancial que 
pide la nota del Registrador, habría que 
presentar un título d© la clas^ de los es
pecificados en ©1 artículo 3.® de la ley 
Hipotecaria, ó sea una escritura que sólo 
podría ser otorgada por las mismas per
sonas que yarcomparecen en la suspendi
da, no pudiéndose decir en ella más de 
lo qué se expresa en ia misma; en una 
palabra, una duplicidad de documéntos 
sobre ©1 mismo hecho; y por último, 
que con !a escritura pública, en la que 
los^interesados dieron el carácter de ga
nanciales á los bienes para verificar la 
inscripción previa, no sería ya la ley 
quien se los imprimiera, sino la volua,--  ̂
íad de los cónyuges, y bastaría por ende 
la connivencia de éstos para reputar ó 
no gananciales á los bienes de que se 
trate, teniendo entonces que admitir rie- 
cesariamente que los cónyuges durante 
©1 matrimonio podrían convertir en gá- 
nanciales ios bienes que no lo fueron; y, 
por otro lado, que el día de la liquida- 
oi(3n de l& sociedad conyugal, cualquiera ■

de los cónyuges podiía alegar la pfopíe- 
dad partícuiar de ellos:

Resultando que el Registrador alegó 
en apoyo d© su nota que teniendo en 
cuenta ia terminante prescripción del pá
rrafo x í̂ îsaero del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, y el principio fundamental 
en qué descansa nuestro régimen hipote
cario, de que nadie puede dar más de lo 
que tiene, todo derecho ha de condensar
se en una insoripción, sin existencia pre
via, de la cual no puede transmitirse ni 
gravarse; que, en consecuencia, no existe 
en el Registro Inscripción ninguna que 
aatoricw á D. Águsitín Ctxro para hipote
car la finca que hipotecó, y, por tanto, si 
lo gravado es una casa, que por ser ga- 
nanclaí sólo puede gravarla el marido, 
ai no reBaltar del Registro la existencia 
de ia casa, ni ei derecho del hipotecante, 
es evidente que no puede transmitirse ni 
gravarse; que aunque es evidente que 
existía vigerae la inscripciórj del solar al 
otorgarse ia escritura de hipoteca suspen
dida, tal inscnpcióB, como extendida á 
nombre de persona distinta del hipotecan
te, en v̂ íZ de facilitar la inscripción de la 
escritura ci ada, la dificulta por prescrip
ción terminante dei artículo 20 menciona
do; y que para remover ese obstáculo se 
exigió en la nota la inscripción previa del 
edificio hipotecado, y además para que de, 
ella resulten dos cosas, una la cancelación 
dei asiento del solar que dificulta la ins- 
cnpción dé la escritura de hipoteca, y 
otra para que de dicha inscripción apa
rezca el caráíér ganancial que tiene la 
casa edifincada sobre aquél y la capacidad 
para gravarla por la persona que lo hace. 
Y, por último, que la resolución'^de 19 
de Ootiibre de 1900, citada por el recu
rrente, 1© favorece más que contraría su 
defensa, pues la finca, en el caso de dicha 
resolución, pasó á ser ganancial por mi
nisterio de Ley y sin necesidad de que se 
haga constar ©n el Registro esa cualidad, 
toda vez que resultaba del mismo la con
dición de ganancial:

Resultando que el Presidente de la Aü- 
diencia confirmó la nota del Registrador 
por análogas razones á las expuestas por 
éste último funcíoaario, requiriendo al 
mismo tiempo ai Notario recurrente á 
los efectos del artículo 133 del Regla
mento hipotecario para que entregara la 
cantidad de 86 pesetas en papel de pagos 
al Estado: ' /

Resultando que ©I Notario autorizante 
d© la escritura objeto de este recurso re 
currió contra ©1 acuerdo del Presidente, 
y después de ampliar las razones en que 
fundamentó ©I eacrito del recurso, agre
gó que tiene derecho al privilegio del a r
tículo 188 del Reglamento hipotecario, 
señalado en su párrafo último, á tenor 
del artículo 134 del mismo Reglamento, 
y que, según el artículo 135 del mismo 
Cuerpo legal, solo pueden imponerse ©x- 
cepcionalmente las costas ai NotaHo, 
cuando hubiese interpuesto el recurso 
con notoria falta de personalidad; que en 
el caso del recurso no cabe estimar tal 
falta: o), porque, según la Resolución d© 
30 de Noviembre de 1910, el Notario au
torizante está capacitado para interpo
ner el recurso, cuando, conocedor de ios 
hechos en que se fúndala  nota de sqp- 
penmón, al extender la escritura, los ha 
juzgado suñcleides para producir efecíQS 
hipotecarios, y en este recurso no puede 
dudarse que el informante sabía que én 
©1 Registro sólo había una inscripoida 
dei solar como parafernal de la otorgan- 
te; 6), porque el Registrador ha admiticlb 
su personalidad; c), porque el PresidéB- 
te, al resolver sobre el fondc del asunto, 
t̂ ambién lo reoonoce, ya que, de no ser
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así, liál)rí& limitado su fallo á lo precep
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo 126 del Reglamento felpoteoarlo:

Vistos ios artículoB 1404 y 1.413 del 
Código Civil, 20 de la ley Hipotecaria, 
126 y sigúientós del Reglamento hipóte- 
oario y las Resoluciones de este’ Centro 
de 19 éQ Octubre de 1900, 20 d© Septiem
bre *ifeB 1907, 21 de Octubre de l909,13, Í7 
y 24 dé Eneró de 1913,11 de Septiembre 
dé 1915 y 9 de Febrer o de 19̂ 1̂7: 

Goíisideíando <jue ádihitida poir el Se- 
giatradór la cotiipététitjiá dei íTptario 
l^ rá  interponer esté récui^o sobré bases 
doctrinales, uMdáé |  otras dé compañe» 
rísmó, y nó ííabíéi-dase étíncretado él 
acuerdo dél Présiderité, cómo procedía, 
en el cáio dé áplíéar ©i párrafo segundo 
d ii articuló 126 del Régláíáento mpóte* 
earioí á ló d^é púdiérk Miifiárbé éxcép- 
«doii díM óríá dé faitálé^érsbPálidad én 
el recurrente, fea de resolver este Centro 
sobreéi fóndó del ásiíñto, de confórmi- 
dad con e i  planteamiento de ia 
ción:

CoEuiderando que en él actual régimen 
hipotecario y por innegables que sean las 
diferencias existentes entre el patrimonio 
peculiar de cada cónyuge y el común de 
ambos, no existen inscripciones extendi
ólas expresamente á favor de la sociedad 
w nyugal constituida por dos personas 
determinadas, sino más bien derechos y 
Uncasque por los elementos Ó circunstan
cias de sú adquisición, naturaleza y des
tino han de incluirse entre los Menes ga
nanciales y quedar sujetos I  las hormas 
especiales por que s© rigen, no obstante 
flgürar inscritos á nombre particular del 
marido ó de la mujer:

Considerando que, en su conMúencia, 
el Registrador ha de atenerse, para apre 
ciarlas facultades de quien enajena, tanto 
á los datos referentes al nombre, apelli
dos, edad y estado civil del titular, como 
á los m64icionados elementos y circuns
tancias que sirven para calificar el estado 
jurídico del inmueble, subordinando la 
letra de los asientos ai rógiínen econó
mico de la sociedad conyugal: 

Considerando qUe el solar origen del 
recurso, adquirido á título gratuito du
rante el matrimonio por D.» Dolores 
Guijarro, fea entrado, como lo reconocen 
Kotario y Registrador, á formar parte de 
los bienes gananciales, con arreglo al pá
rrafo segundo del articulo 1.404 del Có
digo Civil, por la construcción de un edi
ficio, y este cambio .eh la situación jurí
dica de la finca, derivado de hechos 
exteriores al Registro, no necesita otra 
justificación que la implícita en las ma
nifestaciones auténticas de los cónyuges, 
toda Vez que sus declaraciones acreditan 
el consentimiento de quienes, según eí 

. Begistro, están autorizados para enajenar 
los bienes, ya se reputen gananciales ya 
se estime que cóntinúan siendo parafer
nales, con arreglo á la inexacta inscrip
ción vigente.

Esta Dirección general ha acordado 
revocar la decisión apelada y declarar 
que la  escritura en cuestión se halla ex
tendida con arreglo á las prescripciones 
y formalidades legales, siendo, en su cón- 
cuéncia, directamente inscribible.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1918. 
El Director general, Salvador Raventós. 
limo, señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

Conforme á lo dispuesto eh el artícu
lo 32 del Reglamento vigente sobre orga
nización y régimen del ífotáriado) y con 
sujeción al programa para ©i primero y 
segundo ejercicios, redactado por ésta 
Dirección General en 3l de Julio de l9Í3 
y modificaciones acordadas en 28 de Fe
brero de 1916 (Gaóíítas de 8 de Agosto 
de 1913 y 1 de Marzo de 1916), se han de 
j^roVéer por oposición directa y libre en 
ei territorio de la Audiéñciá de Oviedo 
las Notarías qüe á oohtihuáción se expré* 
san, comprendiéfídose eh ésta cohvodató 
ria,bobdló dichaéivacántesv Bihó la^ qué 
resulteh hasta el díá é i  qfeé térmihe é l 
últiiho éléWóió y pertenezcan á este tur- . 
né dé'ÓpóélcíÓñ y Coiegio: •

1. Cangas de Tineo (por defunción de 
D. Jesús Rodríguez Arangr).— Distrito 
del mismo nombre.

2, Pola de Lena.—ídem ids Id. I
i .  Granáas de Sáiiiilé.—ídem de Cas-

tropoL •
4. Ponga.—Idem de Cangas de Onís.
5. San Antolín de Ibias.— Idem de 

Cangas de Tineo.
6. Naveigas.—Idem de Tineo.
Los aspirantes piésehM'áñ sus solici

tudes i  iá Junta directiva del Colegio 
Notüríal de Oviedo dentro del plazo de 
treinta días haturáles, qtle teríñinarán á 
las doce dé iá ñociie, contados desde el 
siguiehté al de la publicación de esta 
Convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
cualquiera que sea la fecha de su inser
ción en el Boletín Ofieíal de aquella pro
vincia,ex presando ©ñ laS instancias la 
Notaría ó Motarías que soliciten y • el or- 
déh de preferencia eu su caso, sin perjui
cio de complementarlo en tiempo opor
tuno si fueren adicionadas con posterio
ridad nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar qüe 
reúnen los requisitos prevenidos en el 
artículo 10 de la ley del Notariado y 11 de 
su citado Reglamento, acompañando á 
sus instancias ios documentos exigidos 
en el artículo 35 del mismo y haber cum
plido lo dispuesto en ©1 artículo 86 de la 
disposición últimamente mencionada.

Madrid, 29 de Octubre de 1918. — El 
Director general, Salvador EaventÓs.

 ..........

MINISTERIO DE MARINA

B ire e e ié n  G e n e ra l  á e  JfaT eta^^d s 
y  P e s c a  M a r ít im a .

Habiendo sufrido extravio los nombi a 
mientos de segundos Maquinistas nava
les de la Marina mercante, expedí los á 
favor de D. Miguel VivancQ Vigo, D. Ju 
lián Diex Elejabarrieta y D. Juan Anto*- 
nio ü rru tia  y Torre, así como también el 
del primer Maquinista D. Lorenzo Baya
be y Abando, todos de la inscripción ma
rítima de Rilbao, y estando legalmente 
justificado dicho extravío, 'he venido en 
disponer que se anulen los títulos origi
nales y se proceda á expedir los corres
pondientes duplicados.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento d© los Comaur 
dantes de Marina de los puertos.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.=El 
Director general, Augusto Durán.

.. .-lilS T E R IO  DE HACIEIDA
. Is&tewwémeién ffemesraí 

d e  l& A d m ím ie trae ié u  lüel
El señor Ministro de H a d a d a  me dice 

con esta fecha lo qüe sigue: 
elimo» Sr.{ En visth de|e:^pediente prq-,

movido por D. Carlos de Burgos Seguí, 
Auxiliar de segunda clase, en situación 
de excedencia activa, del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda públi
ca, con destino en la Intervención de Ha
cienda do la provincia de Almería, for
mado con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre último, en solicitud de prórroga 
á la licencia que por enfermo ha venido 
disfrutando,

B. Mi ©1 Rey (q. D. g ), de Conformidad' 
éoh ío informado poír V. í. y en ctimplí- 
miento de lo preceptuado por el artícu
lo 33 del citado Reglamento, se ha servi
do concederle dicha prórroga por un mes, 
que émpezará á contarse desde el día si
guiente ai en que. 1© haya terminado la 
licencia, percibiendo medio sueldo du
rante los quince primeros días y sin suel
do alguno en los quince restantes.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes, con devolución 
del expediente.i>

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
drid en cumplimiento de lo prevenido 
en el citado artículo 33 del mencionado 
Reglamento.

Madrid, 22 de Octubre de 1918.=E1 In- 
térfcntor general, Enrique de Illana«

ilüSTEBlO DE lÁ  ©OBERNAClOi

áe C o rrea»
■j T e M f f r f c »

SECCIÓN DE COEREOé "
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 103 del 
Réilámeñto orgánico dei personal de Co
rreos de 11 de Julio de 1909 y 33 del de 
ejecución dé la Ley de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido á bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo los quinca 
primero ̂  y sin sueldo alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de tercera 
ciase del OuefpO de Correos, con destino 
en la Estafeta de Y^illajoyosa (Alicante), 
D. Ettsebio Yiilá Bánohez, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 21 de 
Septiembre próximo pasado. ^

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me esfá conferida por ̂  Real 
decreto de 16 de Julio de 1910, lo digo á 
usted á los efectos oportunos. Dios guar
da á üsted muchos años. Madrid, 26 dq 
Octubre de 1918.==E1 Director general, 
F, de F. Arrillag^

ilMlSTEBíO DE ISTRÜCCIÓN PÜBLÍCA 
. . 1 íe lla s  ABTES

Sa1»seer«tiiriA .
Slí. , CIBCUIAB

Publicadas ya las plantillas del perso
nal administrativo y subalterno depen
diente de este Ministerio, y disponiendo 
la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 17 de Septiein- 
bre último, inserta en-la G a c e t a  del si
guiente día, que los nuevos sueldos sep^ 
abonados á contar desde el 1- íS ? 
mes, con el fin de que haya uniformidad 
respecto á los requisitos que han de lle
narse para la formación d© las nóminas,

Esta Subsecretaría ha acordado:
1 1.® Que en los títulos de los funciona
rios que no obtengan ascenso de clase ni 
de categoría y sí sólo aumento de sueldo, 
se les extenderá una diligencia con árré-» 

siguiente modelo:



364 31 Octubre 1918 Gaceta He ®aaria. -rí¡rSm. 3®4

D on....
Certifico; Que D ...., que continúa des

empeñando el cargo de (aquí la actual 
denominación y la que le asignen la Ley 
y Reglamento, cuando proceda) ha co
menzado en 1.? de Septiembre último á 
devengar el sueldo anual d o ... pesetas, 
que al citado cargó asigna la base 1.  ̂de 
la Ley de 22 de Julio del corriente año (ó 
artículo 92 del Reglamento, según los ca
sos), haciendo constar que se ha comple
tado el reintegro del título, conforme 
previene la regia tercera de la Circular 
de la Dirección Generkl del Tesoro y de 
lá Intervención general de la Adminis
tración del Estado, publicada en la Gace
t a  del 20 del referido mes de Septiem
bre; y

2.® Que á los funcionarios que obten
gan ascenso de clase, excepto los Oficia
les cuartos, los quintos, los Aspirantes y 
sus similares, que por virtud de la Ley

pasan á ser OñcialQs terceros y cuartps 
á extinguir, respectivamente, se les ex
tenderá en los actuales títulos la diligen
cia de cese con fecha 23 del corriente, 
haciéndose constar en ella que el deven
go de los nuevos sueldos se retrotrae al 
1.® del repetido mes de Septiembre, y 
que se ha cutriplido la disposición 3.® de 
la mencionada Circular.

Lo digo á Y. S. para su conecimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Octubre de 
1918.=Ei Subsecretario,;B. Argente,
Señores Jefes de los Centres dependien

tes de este Ministeri®,

. . i Ü S W O 'D E  FOMENTO

g’oeíCentx' ff i l .
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de eo- 
piá al publicar en la  Gaceta de 29 de 
Octubre de Í918 el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Sales potásicas en 
su capítulo 2.®, párrafo segundo del ar
tículo 8.% se reproduce nuevamente rec
tificado para su publicación: 

cEl Ministerio de Fomento pasará el 
expediente ál Instituto Geológico cuan
do lo juzgue necesario, y este Centro, en 
elpl^zo de un mes, informará cuanto es
time oportuno respecto á las condiciones 
especiales propuestas por la Jefatura de 
Minas.»

Madrid, 30 de Octubre de 1918.—El 
Jefe del Negociado Central, Paramós.
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